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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL DE ESTE AYUNTAMIENTO EL DÍA 6 DE JULIO DE 2021. 
 
 
 

ASISTENTES: 
 
Presidente: 
D. AAV (PSOE) 
Vocales: 
D.ª MOH (PSOE) 
D. JHP. (PODEMOS) 
D. JVSP. (PSOE) 
D. FRC. (MÁS MADRID) 
Dª. TGA. (PSOE) 
D.ª EEA. (PSOE) 
D.ª RMM. (PODEMOS) 
Secretaria General: 
D.ª IMAG. 
Interventor: 
D. JPVB 
Ausentes: 
D. SME. (PODEMOS) 
(Excusa su ausencia) 
  

 
En la Villa de Coslada y mediante videoconferencia conforme a los fundamentos del Decreto 
de la convocatoria, siendo las nueve horas del día seis de julio de dos mil veintiuno, bajo la 
Presidencia del Sr. Alcalde, se reunió en sesión ordinaria y en primera convocatoria, la Junta 
de Gobierno Local del Ilmo. Ayuntamiento de Coslada, asistiendo las personas arriba 
indicadas. 
 
Abierta la sesión por el Sr. Presidente, se adoptaron los siguientes acuerdos: 
 

1.- ACREDITACIÓN DE IDENTIDAD Y DECLARACIÓN DE TERRITORIALIDAD DE LOS 
MIEMBROS CONCURRENTES A LA SESIÓN. - De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 46.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, la 
Secretaria manifiesta identificar a los miembros asistentes mediante su imagen y voz por 
videoconferencia y pregunta a cada uno si se encuentran en territorio español, contestando 
todos afirmativamente. 
 
 
2.- APROBAR LOS BORRADORES DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES DE FECHAS 15, 
17 Y 24 DE JUNIO DE 2021.- El Sr. Presidente pregunta si alguien tiene que hacer alguna 
objeción a los borradores de las actas de las sesiones que se indican. 
 
Al no tomar nadie la palabra, se entienden aprobadas por unanimidad. 
 
 
3.- LICENCIAS DE OBRA MAYOR (Exptes: 21/0201, 21/0405, 21/0457, 21/0460, 19/0919, 
21/0279).- Dada cuenta de las propuestas formuladas por el Concejal Delegado de Política 
Territorial, en relación con las siguientes solicitudes: 
 
3.A) EXPEDIENTE 21/0201.-  
 
CONCEDER LICENCIA DE OBRA MAYOR 
 
I.- Visto el expediente nº 21/0201 presentado por MFGV (NIF:21877XXX), en fecha 3 de marzo 
de 2021, con registros de entrada nº 2021-2975-E y 2021-2978-E, solicitando licencia para 
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TRANSFORMACION DE LOCAL A VIVIENDA, sita en AV BERLIN de este término municipal, 
referencia catastral  4348106VK5744N00XXXX.  
 
II.- Visto el informe emitido por el Arquitecto Municipal, de fecha 14.05.2021, y el informe 
emitido por la Técnica de Disciplina Urbanística en funciones de Jefa de los Servicios Jurídicos 
de Urbanismo, de fecha 30.06.2021. 
 
 A la vista del expediente instruido, en virtud de las competencias delegadas por la 
Alcaldía-Presidencia por decreto nº 2020/4155, de fecha 15 de octubre de 2020, la Junta de 
Gobierno Local por unanimidad, es decir, con el voto favorable de los ocho miembros 
presentes de los nueve que la componen, acuerda: 
 
PRIMERO.- CONCEDER licencia de obra mayor solicitada por MFGV (NIF:21877XXX),  para 
la realización de las obras consistentes en TRANSFORMACION DE LOCAL A VIVIENDA, en 
AV BERLIN  de este término municipal, ref. catastral: 4348106VK5744N00XXXX, conforme al 
proyecto y documentación presentada, abonando los impuestos y demás obligaciones 
tributarias que se deriven de la presente concesión y con un presupuesto de 20.831,34 euros. 
 
Y de acuerdo con las siguientes condiciones: 
 
JURÍDICAS: 
 

- Las previstas en el informe emitido por el arquitecto municipal. 
- La licencia se entiende otorgada sin perjuicio de las demás autorizaciones y, en su 

caso, concesiones administrativas, que sean exigibles con arreglo a la legislación 
sectorial aplicable previas a la ejecución de las obras. 

- La licencia se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero y no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o 
penal en la que hubiera incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades. 

- La licencia es transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar 
por escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas 
las responsabilidades que se deriven para el titular. 

- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública 
establecidas en las Leyes y Ordenanzas en vigor. 

- Las obras se ejecutarán bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos 
designados a tal efecto, con las condiciones establecidas en la licencia. Toda 
variación ulterior que se pretenda introducir precisará de la previa licencia municipal. 

- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los plazos indicados en el informe 
técnico. A falta de indicación expresa, deberán comenzar en el plazo máximo de seis 
meses y finalizar dentro del plazo máximo de tres años. Transcurridos dichos plazos 
se declarará la extinción de la licencia por caducidad, no pudiéndose iniciar ni 
proseguir las obras, si no se solicita y obtiene una nueva licencia ajustada a la 
ordenación urbanística que esté en vigor. 

- Se podrá conceder prórroga de los plazos de la licencia por una sola vez y por un 
nuevo plazo no superior al inicialmente previsto, previa solicitud expresa formulada 
por el interesado antes de la conclusión de los plazos contemplados para el 
comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea conforme 
con la ordenación urbanística vigente en el momento de su otorgamiento. 

- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio 
o a instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del 
interesado, una vez transcurridos e incumplidos cualesquiera de los plazos 
anteriores. La declaración de caducidad extinguirá la autorización, no pudiéndose 
iniciar ni proseguir las obras, si no se solicita y obtiene una nueva licencia ajustada a 
la ordenación urbanística que esté en vigor. 

 
TÉCNICAS: 
 

1º.- Previa a la retirada de la licencia deberá aportar copia del pago del Impuesto de 
Construcciones y Obras (I.C.O.) 
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 2º.- Vallará el frente y accesos al local por afectar las obras de reforma o conservación 
a la fachada. La disposición de vallados perimetrales para la construcción requerirá la 
correspondiente concesión de ocupación de vía pública. 
 
 3º.- Deberá instalar en la obra un cartel de 1,50 x 0,80 m, en el que se refleje la fecha 
de concesión de la licencia, nombre del técnico encargado de la dirección de las obras, nombre 
del propietario y número de la licencia correspondiente. Este cartel deberá colocarlo desde el 
comienzo hasta el final de las obras, en sitio visible desde el exterior de la parcela. 
 
 4º.- Se solicitará, caso de ser necesario, la ocupación de vía pública para vallados, 
andamios, contenedores o casetas de obra, de acuerdo a lo especificado en el Estudio 
Básico de Seguridad. 
 
 5º.- Hasta el momento de la presentación completa de la Declaración Responsable de 
primera ocupación, responderá de todos los daños y desperfectos que puedan producirse en 
los tramos de vías, zonas públicas y servicios municipales que se ocasionen en el frente de la 
propiedad y hasta el eje de la calzada, tales como: aceras, alumbrado, red de riego, 
saneamiento, etc. 
 
 6º.- Las variaciones que fuesen necesarias introducir en el proyecto durante el 
transcurso de la obra será objeto de comunicación al Ayuntamiento, quien podrá exigir la 
oportuna licencia cuando la entidad de aquéllas lo justifique.  
 
 7º.- El plazo de finalización de las obras será de 4 meses, a contar desde el comienzo 
de las mismas, y ello a los efectos de lo preceptuado en el Art. 46 de las Normas de 
Tramitación previstas dentro de las Normas Generales del vigente P.G.O.U. y art. 158.1 Ley 
9/2001 de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. 
 
 8º.- La disposición de equipos de climatización requerirá la correspondiente licencia de 
instalación, y deberán adecuarse a lo especificado para los mismos en el Plan General, no 
pudiendo disponerse en ningún caso fuera de las fachadas o alineaciones exteriores de la 
construcción. 
 
 9º.- La disposición de salidas de humos de calderas o de gases de combustión o de 
cocinas, se situarán a distancia superior a 2 m. de ventanas de viviendas colindantes (art. 89.1 
de la Ordenanza Municipal de Protección del Medio Ambiente). 
 
 10º.- La transformación del local a vivienda no supondrá alteración en las condiciones 
preexistentes en la edificación (canalizaciones, distribuciones, accesos,....), ni exigencias en 
cuanto a condiciones de aislamientos acústicos o térmicos previos en el edificio. Será la nueva 
vivienda, con las reformas y acondicionamiento que la misma requiera, la que deberá cumplir 
de manera independiente y en si misma, con los valores requeridos de aislamientos, accesos, y 
ventilaciones (aislamientos acústicos con cuartos de máquinas o locales colindantes de 
actividad comercial, aislamientos térmicos de viviendas colindantes por formalización de 
terrazas,...). 
 
 11º.- La vivienda deberá cumplir condiciones de habitabilidad en sus aspectos 
térmicos y acústicos, independientemente de que sea o no de aplicación el vigente CTE. Del 
incumplimiento de esta condición responderán los diferentes agentes actuantes de acuerdo 
a la Ley 38/1999 de Ordenación de la Edificación. 
 
La modificación de uso solicitada implicará el cumplimiento de las condiciones acústicas 
mínimas determinadas por el CTE BD-HR 2.1 en los cerramientos medianeros. Deberá 
especificarse el uso de lo locales colindantes y los valores de aislamiento acústico en dichos 
cerramientos a fin de disponer, en caso de ser insuficientes, medidas de aislamiento acústico 
adicional. 
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 12º.- En cumplimiento de la Ordenanza Municipal de Protección del Medio Ambiente, 
durante la ejecución de las obras se adoptarán las medidas preventivas y/o correctoras 
necesarias para  no superar los siguientes valores límite de niveles sonoros:  
 
Niveles sonoros máximos en el ambiente exterior: 

 Zonas residenciales: 55 Laeq5 seg. de 8 a 22 h. y 45 Laeq5 seg. de 22 a 8 h. 
Niveles sonoros máximos en el ambiente interior de edificios: 

 Uso residencial: en dormitorios y salones 35 Laeq5 seg. de 8 a 22 h. y 30 Laeq5 seg.  
de 22 a 8 h; en servicios y pasillos 40 Laeq5 seg. de 8 a 22 h.  y  35 Laeq5 seg. de 22 h 
a 8 h.; y en zonas comunes 50 Laeq5 seg. de 8 a 22 h.  y 40 Laeq5 seg. de 22 h a 8 h. 

 
 13º.- Se ha de dar cumplimiento al RD. 105/2008 por el que se regula la producción y 
gestión de los residuos de construcción y demolición; así como, a la Orden 2726/2009, de 16 
de Julio, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la 
Comunidad de Madrid: 
 

 Con carácter general los poseedores de residuos de construcción y demolición están 
obligados, siempre que no procedan a gestionarlos por sí mismos, a entregarlos a un 
gestor de este tipo de residuos autorizado o registrado, para su valorización o 
eliminación, así como a sufragar sus correspondientes costes de gestión.        

 Disponer de la documentación que acredite que lo residuos realmente producidos 
han sido gestionados, en su caso, en obra o entregados a una instalación de 
valorización o de eliminación para su tratamiento por gestor, indicando la gestión y 
volumen de residuos generados (art. 4, 7º, b). 

   
Dicha documentación deberá ser presentada una vez finalizada la obra para proceder a la 
devolución de la fianza o aval presentado en garantía del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en dicha licencia en relación con la gestión de los residuos de construcción y 
demolición de la obra.          
 
 14º.- Previamente a la ocupación de la vivienda presentará en el Ayuntamiento 
Declaración Responsable de Primera Ocupación, conforme a lo previsto en el art. 155.c) de la 
Ley 9/2001 de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. 
  
 15º.- A la Declaración Responsable de Primera Ocupación, deberá adjuntarse copia de 
la documentación de inscripción en el catastro inmobiliario (impreso 904). Y, de acuerdo al 
cumplimiento del art. 13 de la Ley 2/1999 CM  sobre Medidas de calidad en la Edificación, y art. 
7 de la Ley 38/1999,  y Orden de 17 de mayo de 2000 de la Consejería de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transporte, se aportará documentación relativa a la obra ejecutada, equivalente al 
Libro del Edificio, y que incluirá, entre demás documentos, dimensiones y características de lo 
construido, trazado de instalaciones y agentes intervinientes. 
 

 Se aportarán planos de la vivienda finalmente ejecutada. 
 Se adjuntará documento específico de las instalaciones enterradas y ocultas existentes 

en la vivienda (saneamientos, arquetas, bajantes, acometidas,.....) tanto comunitarias 
como privativas, para facilitar su mantenimiento y su fácil localización ante 
intervenciones de revisión y reparación.   

 Se aportará presupuesto definitivo. 
 Certificado Final de Obra. 
 Boletines de las instalaciones. 
 Certificado de eficiencia energética (procedimiento básico para la certificación de la 

eficiencia energética de los edificios del RD 235/2013). 
 
 16º.- La vivienda dispondrá instalada en el momento de la presentación de la 
Declaración Responsable de Primera Ocupación, como equipamiento obligatorio, la 
secadora automática, en sustitución del tendedero (art. 8.2).  
 
SEGUNDO.- NOTIFICAR al interesado con expresión de los recursos pertinentes. 
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3.B) EXPEDIENTE 21/0405.- 
 
CONCEDER LICENCIA DE OBRA MAYOR 
 
I.- Visto el expediente nº 21/0405 presentado por MPIB (NIF 51616XXXX), en fecha 11 de 
mayo de 2021, con registro de entrada nº 2021-7301-E, solicitando licencia para 
CONSTRUCCION DE PISCINA, sita en CL AMAZONIA de este término municipal, referencia 
catastral  2845912VK5724N00XXXX 
 
II.- Visto el informe emitido por el Arquitecto Municipal, de fecha 30.06.2021, y el informe 
emitido por la Técnica de Disciplina Urbanística en funciones de Jefa de los Servicios Jurídicos 
de Urbanismo, de fecha 30.06.2021. 
 
 A la vista del expediente instruido, en virtud de las competencias delegadas por la 
Alcaldía-Presidencia por decreto nº 2020/4155, de fecha 15 de octubre de 2020, la Junta de 
Gobierno Local por unanimidad, es decir, con el voto favorable de los ocho miembros 
presentes de los nueve que la componen, acuerda: 
 
PRIMERO.- CONCEDER licencia de obra mayor solicitada por MPIB (NIF 51616XXXX),  para 
la realización de las obras consistentes en CONSTRUCCION DE PISCINA, en CL AMAZONIA 
nº 3  de este término municipal, ref. catastral: 2845912VK5724N00XXXX, conforme al 
proyecto y documentación presentada, abonando los impuestos y demás obligaciones 
tributarias que se deriven de la presente concesión y con un presupuesto de 9.738,28 euros. 
 
Y de acuerdo con las siguientes condiciones: 
 
JURÍDICAS: 
 

- Las previstas en el informe del arquitecto municipal. 
- La licencia se entiende otorgada sin perjuicio de las demás autorizaciones y, en su 

caso, concesiones administrativas, que sean exigibles con arreglo a la legislación 
sectorial aplicable previas a la ejecución de las obras. 

- La licencia se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero y no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o 
penal en la que hubiera incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades. 

- La licencia es transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar 
por escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas 
las responsabilidades que se deriven para el titular. 

- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública 
establecidas en las Leyes y Ordenanzas en vigor. 

- Las obras se ejecutarán bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos 
designados a tal efecto, con las condiciones establecidas en la licencia. Toda 
variación ulterior que se pretenda introducir precisará de la previa licencia municipal. 

- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los plazos indicados en el informe 
técnico. A falta de indicación expresa, deberán comenzar en el plazo máximo de seis 
meses y finalizar dentro del plazo máximo de tres años. Transcurridos dichos plazos 
se declarará la extinción de la licencia por caducidad, no pudiéndose iniciar ni 
proseguir las obras, si no se solicita y obtiene una nueva licencia ajustada a la 
ordenación urbanística que esté en vigor. 

- Se podrá conceder prórroga de los plazos de la licencia por una sola vez y por un 
nuevo plazo no superior al inicialmente previsto, previa solicitud expresa formulada 
por el interesado antes de la conclusión de los plazos contemplados para el 
comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea conforme 
con la ordenación urbanística vigente en el momento de su otorgamiento. 

- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio 
o a instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del 
interesado, una vez transcurridos e incumplidos cualesquiera de los plazos 
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anteriores. La declaración de caducidad extinguirá la autorización, no pudiéndose 
iniciar ni proseguir las obras, si no se solicita y obtiene una nueva licencia ajustada a 
la ordenación urbanística que esté en vigor. 

 
TÉCNICAS: 
 
 1º.- Deberá instalar en la obra un cartel de 1,50 x 0,80 m, en el que se refleje la fecha 
de concesión de la licencia, nombre del técnico encargado de la dirección de las obras, nombre 
del propietario y número de la licencia correspondiente. Este cartel deberá colocarlo desde el 
comienzo hasta el final de las obras, en sitio visible desde el exterior de la parcela. 
 
 2º.- Durante la ejecución de la obra responderá de todos los daños y desperfectos que 
puedan producirse en los tramos de vías, zonas públicas y servicios municipales que se 
ocasionen en el frente de la propiedad hasta el eje de la calzada, tales como: aceras, 
alumbrado, red de riego, saneamiento, etc. 
 
 3º.- Deberá presentar instancia, acompañada de certificado final de obras debidamente 
visado, dirigida al Sr. Alcalde comunicando el final de las obras al Ayuntamiento. 
 
 4º.- Las variaciones que fuesen necesarias introducir en el proyecto durante el 
transcurso de la obra será objeto de comunicación al Ayuntamiento, quien podrá exigir la 
oportuna licencia cuando la entidad de aquéllas lo justifique. El incumplimiento de ello dará 
lugar a imponer la sanción que sea aplicable. 
 
 5º.- El plazo de finalización de las obras será de 4 meses, a contar desde el comienzo 
de las mismas, y ello a los efectos de lo preceptuado en el art. Art. 46 de las Normas de 
Tramitación previstas dentro de las Normas Generales del vigente P.G.O.U. 
 
 6º.- Previamente al inicio de las obras deberá aportar autoliquidación del Impuesto de 
Construcciones y Obras (I.C.O.) 
 
 7º.- La construcción de la piscina se adaptará a la topografía original del terreno, no 
alterándola en el ámbito próximo y en ningún caso en las medianerías con los colindantes, 
siendo los vallados perimetrales de la parcela según lo especificado para los mismos en el 
P.G.O.U. (art. 6.6). 
 
 8º.- La licencia de obras no contempla otras actuaciones que la ejecución de la 
piscina y su equipamiento específico, y la disposición de albardilla perimetral de 100 cm. de 
anchura. 
 
 9º.- La licencia de obras no contempla la tala de árboles. 
 
 10º.- En cumplimiento de la Ordenanza Municipal de Protección del Medio Ambiente, 
durante la ejecución de las obras se adoptarán las medidas preventivas y/o correctoras 
necesarias para  no superar los valores límite de niveles sonoros:  
Niveles sonoros máximos en el ambiente exterior: 

 Zonas residenciales: 55 Laeq5 seg. de 8 a 22 h. y 45 Laeq5 seg. de 22 a 8 h. 
 Zonas industriales y de grandes infraestructuras: 65 Laeq5 seg. de 8 a 22 h. y 55 Laeq5 

seg. de 22 a 8 h. 
Niveles sonoros máximos en el ambiente interior de edificios: 

 Uso residencial: en dormitorios y salones 35 Laeq5 seg. de 8 a 22 h. y 30 Laeq5 seg.  
de 22 a 8 h; en servicios y pasillos 40 Laeq5 seg. de 8 a 22 h.  y  35 Laeq5 seg. de 22 h 
a 8 h.; y en zonas comunes 50 Laeq5 seg. de 8 a 22 h.  y 40 Laeq5 seg. de 22 h a 8 h. 

 
 11º.- En cumplimiento de la Ordenanza Municipal de Protección del Medio Ambiente, y 
dado que puede producirse polvo, deberán dotarse de medidas con el fin de que la calidad del 
aire circundante se mantenga dentro de los límites señalados por la normativa vigente: los 
valores de inmisión en el entorno exterior a la parcela, y debido a las actuaciones objeto de 
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este informe, no superarán los valores límite establecidos en el RD. 102/11, de 28 de enero, 
relativo a la mejora de la calidad del aire.   
 
 12º.- En cumplimiento de la Ordenanza Municipal de Protección del Medio Ambiente y, 
en concreto, de sus artículos 266, 268 y 269, las operaciones de recogida y transporte de 
residuos han de realizarse de modo que: los contenedores sean utilizados en las condiciones 
señaladas por la referida Ordenanza y amparados por  la correspondiente autorización; 
terminada la carga (recogida) se limpien las aceras y calzadas que hayan ensuciado durante la 
operación; y, durante el transporte, se tomen las medidas adecuadas de protección de la 
carga(escombros y tierras) para evitar su derrame en la vía pública.    
 
 13º.- Se ha de dar cumplimiento al RD. 105/2008 por el que se regula la producción 
y gestión de los residuos de construcción y demolición; así como, a la Orden 2726/2009, de 
16 de Julio, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la 
Comunidad de Madrid: 

 Con carácter general los poseedores de residuos de construcción y demolición están 
obligados, siempre que no procedan a gestionarlos por sí mismos, a entregarlos a un 
gestor de este tipo de residuos autorizado o registrado, para su valorización o 
eliminación, así como a sufragar sus correspondientes costes de gestión.        

 Los residuos de construcción y demolición se destinarán preferentemente, y por este 
orden, a operaciones de reutilización, reciclado u otras formas de valorización, o a 
eliminación. Todo residuo potencialmente reciclable o valorizable deberá ser destinado 
a estos fines, evitando su eliminación en todos los casos posibles. 

 En la medida de lo posible se reutilizará el suelo procedente de excavación, siendo 
justificable ante esta Administración su destino según lo expresado. 

 Disponer de la documentación que acredite que lo residuos realmente producidos 
han sido gestionados, en su caso, en obra o entregados a una instalación de 
valorización o de eliminación para su tratamiento por gestor, indicando la gestión y 
volumen de residuos generados (art. 4, 7º, b). 

 
Dicha documentación deberá ser presentada una vez finalizada la obra para proceder a la 
devolución de la fianza o aval presentado en garantía del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en dicha licencia en relación con la gestión de los residuos de construcción y 
demolición de la obra. 
 
SEGUNDO.- NOTIFICAR al interesado con expresión de los recursos pertinentes. 
 
 
3.C) EXPEDIENTE 21/0457.-  
 
CONCEDER LICENCIA DE OBRA MAYOR 
 
I.- Visto el expediente nº 21/0457 presentado por AOS (NIF:  51632XXXX), en fecha 27 de 
mayo de 2021, con registro de entrada nº 2021-8292-E, solicitando licencia para 
ACONDICIONAMIENTO DE LOCAL A VIVIENDA, sita en CL HERNAN CORTES de este 
término municipal, referencia catastral 1954704VK5715S00XXXX .  
 
II.- Visto el informe emitido por el Arquitecto Municipal, de fecha 16.06.2021, y el informe 
emitido por la Técnica de Disciplina Urbanística en funciones de Jefa de los Servicios Jurídicos 
de Urbanismo, de fecha 30.06.2021. 
 
 A la vista del expediente instruido, en virtud de las competencias delegadas por la 
Alcaldía-Presidencia por decreto nº 2020/4155, de fecha 15 de octubre de 2020, la Junta de 
Gobierno Local por unanimidad, es decir, con el voto favorable de los ocho miembros 
presentes de los nueve que la componen, acuerda: 
 
PRIMERO.- CONCEDER licencia de obra mayor solicitada por AOS (NIF:  51632XXXX) para la 
realización de las obras consistentes en ACONDICIONAMIENTO DE LOCAL A VIVIENDA, en 
CL HERNAN CORTES de este término municipal, ref. catastral: 1954704VK5715S0XXXX, 
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conforme al proyecto y documentación presentada, abonando los impuestos y demás 
obligaciones tributarias que se deriven de la presente concesión y con un presupuesto de 
29.829,40 euros. 
 
Y de acuerdo con las siguientes condiciones: 
 
JURÍDICAS: 
 

- Las previstas en el informe emitido por el arquitecto municipal. 
- La licencia se entiende otorgada sin perjuicio de las demás autorizaciones y, en su 

caso, concesiones administrativas, que sean exigibles con arreglo a la legislación 
sectorial aplicable previas a la ejecución de las obras. 

- La licencia se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero y no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o 
penal en la que hubiera incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades. 

- La licencia es transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar 
por escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas 
las responsabilidades que se deriven para el titular. 

- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública 
establecidas en las Leyes y Ordenanzas en vigor. 

- Las obras se ejecutarán bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos 
designados a tal efecto, con las condiciones establecidas en la licencia. Toda 
variación ulterior que se pretenda introducir precisará de la previa licencia municipal. 

- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los plazos indicados en el informe 
técnico. A falta de indicación expresa, deberán comenzar en el plazo máximo de seis 
meses y finalizar dentro del plazo máximo de tres años. Transcurridos dichos plazos 
se declarará la extinción de la licencia por caducidad, no pudiéndose iniciar ni 
proseguir las obras, si no se solicita y obtiene una nueva licencia ajustada a la 
ordenación urbanística que esté en vigor. 

- Se podrá conceder prórroga de los plazos de la licencia por una sola vez y por un 
nuevo plazo no superior al inicialmente previsto, previa solicitud expresa formulada 
por el interesado antes de la conclusión de los plazos contemplados para el 
comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea conforme 
con la ordenación urbanística vigente en el momento de su otorgamiento. 

- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio 
o a instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del 
interesado, una vez transcurridos e incumplidos cualesquiera de los plazos 
anteriores. La declaración de caducidad extinguirá la autorización, no pudiéndose 
iniciar ni proseguir las obras, si no se solicita y obtiene una nueva licencia ajustada a 
la ordenación urbanística que esté en vigor. 

 
TÉCNICAS: 
 
 1º.- Previa a la retirada de la licencia deberá aportar copia del pago del Impuesto de 
Construcciones y Obras (I.C.O.) 
2º.- Vallará el frente y accesos al local por afectar las obras de reforma o conservación a la 
fachada. La disposición de vallados perimetrales para la construcción requerirá la 
correspondiente concesión de ocupación de vía pública. 
 
 3º.- Deberá instalar en la obra un cartel de 1,50 x 0,80 m, en el que se refleje la fecha 
de concesión de la licencia, nombre del técnico encargado de la dirección de las obras, nombre 
del propietario y número de la licencia correspondiente. Este cartel deberá colocarlo desde el 
comienzo hasta el final de las obras, en sitio visible desde el exterior de la parcela. 
 
 4º.- Se solicitará, caso de ser necesario, la ocupación de vía pública para vallados, 
andamios, contenedores o casetas de obra, de acuerdo a lo especificado en el Estudio 
Básico de Seguridad. 
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 5º.- Hasta el momento de la presentación completa de la Declaración Responsable de 
primera ocupación, responderá de todos los daños y desperfectos que puedan producirse en 
los tramos de vías, zonas públicas y servicios municipales que se ocasionen en el frente de la 
propiedad y hasta el eje de la calzada, tales como: aceras, alumbrado, red de riego, 
saneamiento, etc. 
 
 6º.- Las variaciones que fuesen necesarias introducir en el proyecto durante el 
transcurso de la obra será objeto de comunicación al Ayuntamiento, quien podrá exigir la 
oportuna licencia cuando la entidad de aquéllas lo justifique.  
 
 7º.- El plazo de finalización de las obras será de 6 meses, a contar desde el comienzo 
de las mismas, y ello a los efectos de lo preceptuado en el Art. 46 de las Normas de 
Tramitación previstas dentro de las Normas Generales del vigente P.G.O.U. y art. 158.1 Ley 
9/2001 de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. 
 
 8º.- La disposición de equipos de climatización requerirá la correspondiente licencia de 
instalación, y deberán adecuarse a lo especificado para los mismos en el Plan General, no 
pudiendo disponerse en ningún caso fuera de las fachadas o alineaciones exteriores de la 
construcción. 
 
 9º.- La disposición de salidas de humos de calderas o de gases de combustión o de 
cocinas, se situarán a distancia superior a 2 m. de ventanas de viviendas colindantes (art. 89.1 
de la Ordenanza Municipal de Protección del Medio Ambiente). 
 
 10º.- La transformación del local a vivienda no supondrá alteración en las condiciones 
preexistentes en la edificación (canalizaciones, distribuciones, accesos,....), ni exigencias en 
cuanto a condiciones de aislamientos acústicos o térmicos previos en el edificio. Será la nueva 
vivienda, con las reformas y acondicionamiento que la misma requiera, la que deberá cumplir 
de manera independiente y en si misma, con los valores requeridos de aislamientos, accesos, y 
ventilaciones (aislamientos acústicos con cuartos de máquinas o locales colindantes de 
actividad comercial, aislamientos térmicos de viviendas colindantes por formalización de 
terrazas,...). 
 
 11º.- La vivienda deberá cumplir condiciones de habitabilidad en sus aspectos 
térmicos y acústicos, independientemente de que sea o no de aplicación el vigente CTE. Del 
incumplimiento de esta condición responderán los diferentes agentes actuantes de acuerdo 
a la Ley 38/1999 de Ordenación de la Edificación. 
 
La modificación de uso solicitada implicará el cumplimiento de las condiciones acústicas 
mínimas determinadas por el CTE BD-HR 2.1 en los cerramientos medianeros. Deberá 
especificarse el uso de lo locales colindantes y los valores de aislamiento acústico en dichos 
cerramientos a fin de disponer, en caso de ser insuficientes, medidas de aislamiento acústico 
adicional. 
 
 12º.- En cumplimiento de la Ordenanza Municipal de Protección del Medio Ambiente, 
durante la ejecución de las obras se adoptarán las medidas preventivas y/o correctoras 
necesarias para  no superar los siguientes valores límite de niveles sonoros:  
 
Niveles sonoros máximos en el ambiente exterior: 

 Zonas residenciales: 55 Laeq5 seg. de 8 a 22 h. y 45 Laeq5 seg. de 22 a 8 h. 
Niveles sonoros máximos en el ambiente interior de edificios: 

 Uso residencial: en dormitorios y salones 35 Laeq5 seg. de 8 a 22 h. y 30 Laeq5 seg.  
de 22 a 8 h; en servicios y pasillos 40 Laeq5 seg. de 8 a 22 h.  y  35 Laeq5 seg. de 22 h 
a 8 h.; y en zonas comunes 50 Laeq5 seg. de 8 a 22 h.  y 40 Laeq5 seg. de 22 h a 8 h. 

 
 13º.- Se ha de dar cumplimiento al RD. 105/2008 por el que se regula la producción y 
gestión de los residuos de construcción y demolición; así como, a la Orden 2726/2009, de 16 
de Julio, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la 
Comunidad de Madrid: 
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 Con carácter general los poseedores de residuos de construcción y demolición están 

obligados, siempre que no procedan a gestionarlos por sí mismos, a entregarlos a un 
gestor de este tipo de residuos autorizado o registrado, para su valorización o 
eliminación, así como a sufragar sus correspondientes costes de gestión.        

 Disponer de la documentación que acredite que lo residuos realmente producidos 
han sido gestionados, en su caso, en obra o entregados a una instalación de 
valorización o de eliminación para su tratamiento por gestor, indicando la gestión y 
volumen de residuos generados (art. 4, 7º, b). 

  
Dicha documentación deberá ser presentada una vez finalizada la obra para proceder a la 
devolución de la fianza o aval presentado en garantía del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en dicha licencia en relación con la gestión de los residuos de construcción y 
demolición de la obra.          
 
 14º.- Previamente a la ocupación de la vivienda presentará en el Ayuntamiento 
Declaración Responsable de Primera Ocupación, conforme a lo previsto en el art. 155.c) de la 
Ley 9/2001 de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. 
  
 15º.- A la Declaración Responsable de Primera Ocupación, deberá adjuntarse copia de 
la documentación de inscripción en el catastro inmobiliario (impreso 904). Y, de acuerdo al 
cumplimiento del art. 13 de la Ley 2/1999 CM  sobre Medidas de calidad en la Edificación, y art. 
7 de la Ley 38/1999,  y Orden de 17 de mayo de 2000 de la Consejería de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transporte, se aportará documentación relativa a la obra ejecutada, equivalente al 
Libro del Edificio, y que incluirá, entre demás documentos, dimensiones y características de lo 
construido, trazado de instalaciones y agentes intervinientes. 
 

 Se aportarán planos de la vivienda finalmente ejecutada. 
 Se adjuntará documento específico de las instalaciones enterradas y ocultas existentes 

en la vivienda (saneamientos, arquetas, bajantes, acometidas,.....) tanto comunitarias 
como privativas, para facilitar su mantenimiento y su fácil localización ante 
intervenciones de revisión y reparación.   

 Se aportará presupuesto definitivo. 
 Certificado Final de Obra. 
 Boletines de las instalaciones. 
 Certificado de eficiencia energética (procedimiento básico para la certificación de la 

eficiencia energética de los edificios del RD 235/2013). 
 
 16º.- La vivienda dispondrá instalada en el momento de la presentación de la 
Declaración Responsable de Primera Ocupación, como equipamiento obligatorio, la 
secadora automática, en sustitución del tendedero (art. 8.2).  
 
SEGUNDO.- NOTIFICAR al interesado con expresión de los recursos pertinentes. 
 
 
 
3.D) EXPEDIENTE 21/0460.-  
 
CONCEDER LICENCIA DE OBRA MAYOR 
 
I.- Visto el expediente nº 21/0460 presentado por CBH (NIF/CIF 51895XXXX), en fecha 28 de 
mayo de 2021, con registro de entrada nº 2021-8457-E, solicitando licencia para REFORMA 
DE LOCAL A VIVIENDA, sita en AV CONSTITUCION de este término municipal, referencia 
catastral  1753008VK5715S00XXXX.  
 
II.- Visto el informe emitido por el Arquitecto Municipal, de fecha 16.06.2021, y el informe 
emitido por la Técnica de Disciplina Urbanística en funciones de Jefa de los Servicios Jurídicos 
de Urbanismo, de fecha 30.06.2021. 
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 A la vista del expediente instruido, en virtud de las competencias delegadas por la 
Alcaldía-Presidencia por decreto nº 2020/4155, de fecha 15 de octubre de 2020, la Junta de 
Gobierno Local por unanimidad, es decir, con el voto favorable de los ocho miembros 
presentes de los nueve que la componen, acuerda: 
 
PRIMERO.- CONCEDER licencia de obra mayor solicitada por AOS (NIF:  51632XXXX) para la 
realización de las obras consistentes en REFORMA DE LOCAL A VIVIENDA, en AV 
CONSTITUCION de este término municipal, ref. catastral: 1753008VK5715S00XXXX, 
conforme al proyecto y documentación presentada, abonando los impuestos y demás 
obligaciones tributarias que se deriven de la presente concesión y con un presupuesto de 
14.750,00 euros. 
 
Y de acuerdo con las siguientes condiciones: 
 
JURÍDICAS: 
 

- Las previstas en el informe emitido por el arquitecto municipal. 
- La licencia se entiende otorgada sin perjuicio de las demás autorizaciones y, en su 

caso, concesiones administrativas, que sean exigibles con arreglo a la legislación 
sectorial aplicable previas a la ejecución de las obras. 

- La licencia se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero y no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o 
penal en la que hubiera incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades. 

- La licencia es transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar 
por escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas 
las responsabilidades que se deriven para el titular. 

- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública 
establecidas en las Leyes y Ordenanzas en vigor. 

- Las obras se ejecutarán bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos 
designados a tal efecto, con las condiciones establecidas en la licencia. Toda 
variación ulterior que se pretenda introducir precisará de la previa licencia municipal. 

- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los plazos indicados en el informe 
técnico. A falta de indicación expresa, deberán comenzar en el plazo máximo de seis 
meses y finalizar dentro del plazo máximo de tres años. Transcurridos dichos plazos 
se declarará la extinción de la licencia por caducidad, no pudiéndose iniciar ni 
proseguir las obras, si no se solicita y obtiene una nueva licencia ajustada a la 
ordenación urbanística que esté en vigor. 

- Se podrá conceder prórroga de los plazos de la licencia por una sola vez y por un 
nuevo plazo no superior al inicialmente previsto, previa solicitud expresa formulada 
por el interesado antes de la conclusión de los plazos contemplados para el 
comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea conforme 
con la ordenación urbanística vigente en el momento de su otorgamiento. 

- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio 
o a instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del 
interesado, una vez transcurridos e incumplidos cualesquiera de los plazos 
anteriores. La declaración de caducidad extinguirá la autorización, no pudiéndose 
iniciar ni proseguir las obras, si no se solicita y obtiene una nueva licencia ajustada a 
la ordenación urbanística que esté en vigor. 

 
TÉCNICAS: 
 

1º.- Previa a la retirada de la licencia deberá aportar copia del pago del Impuesto de 
Construcciones y Obras (I.C.O.) 
 
 2º.- Vallará el frente y accesos al local por afectar las obras de reforma o conservación 
a la fachada. La disposición de vallados perimetrales para la construcción requerirá la 
correspondiente concesión de ocupación de vía pública. 
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 3º.- Deberá instalar en la obra un cartel de 1,50 x 0,80 m, en el que se refleje la fecha 
de concesión de la licencia, nombre del técnico encargado de la dirección de las obras, nombre 
del propietario y número de la licencia correspondiente. Este cartel deberá colocarlo desde el 
comienzo hasta el final de las obras, en sitio visible desde el exterior de la parcela. 
 
 4º.- Se solicitará, caso de ser necesario, la ocupación de vía pública para vallados, 
andamios, contenedores o casetas de obra, de acuerdo a lo especificado en el Estudio 
Básico de Seguridad. 
 
 5º.- Hasta el momento de la presentación completa de la Declaración Responsable de 
primera ocupación, responderá de todos los daños y desperfectos que puedan producirse en 
los tramos de vías, zonas públicas y servicios municipales que se ocasionen en el frente de la 
propiedad y hasta el eje de la calzada, tales como: aceras, alumbrado, red de riego, 
saneamiento, etc. 
 
 6º.- Las variaciones que fuesen necesarias introducir en el proyecto durante el 
transcurso de la obra será objeto de comunicación al Ayuntamiento, quien podrá exigir la 
oportuna licencia cuando la entidad de aquéllas lo justifique.  
 
 7º.- El plazo de finalización de las obras será de 6 meses, a contar desde el comienzo 
de las mismas, y ello a los efectos de lo preceptuado en el Art. 46 de las Normas de 
Tramitación previstas dentro de las Normas Generales del vigente P.G.O.U. y art. 158.1 Ley 
9/2001 de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. 
 
 8º.- La disposición de equipos de climatización requerirá la correspondiente licencia de 
instalación, y deberán adecuarse a lo especificado para los mismos en el Plan General, no 
pudiendo disponerse en ningún caso fuera de las fachadas o alineaciones exteriores de la 
construcción. 
 
 9º.- La disposición de salidas de humos de calderas o de gases de combustión o de 
cocinas, se situarán a distancia superior a 2 m. de ventanas de viviendas colindantes (art. 89.1 
de la Ordenanza Municipal de Protección del Medio Ambiente). 
 
 10º.- La transformación del local a vivienda no supondrá alteración en las condiciones 
preexistentes en la edificación (canalizaciones, distribuciones, accesos,....), ni exigencias en 
cuanto a condiciones de aislamientos acústicos o térmicos previos en el edificio. Será la nueva 
vivienda, con las reformas y acondicionamiento que la misma requiera, la que deberá cumplir 
de manera independiente y en si misma, con los valores requeridos de aislamientos, accesos, y 
ventilaciones (aislamientos acústicos con cuartos de máquinas o locales colindantes de 
actividad comercial, aislamientos térmicos de viviendas colindantes por formalización de 
terrazas,...). 
 
 11º.- La vivienda deberá cumplir condiciones de habitabilidad en sus aspectos 
térmicos y acústicos, independientemente de que sea o no de aplicación el vigente CTE. Del 
incumplimiento de esta condición responderán los diferentes agentes actuantes de acuerdo 
a la Ley 38/1999 de Ordenación de la Edificación. 
 
La modificación de uso solicitada implicará el cumplimiento de las condiciones acústicas 
mínimas determinadas por el CTE BD-HR 2.1 en los cerramientos medianeros. Deberá 
especificarse el uso de lo locales colindantes y los valores de aislamiento acústico en dichos 
cerramientos a fin de disponer, en caso de ser insuficientes, medidas de aislamiento acústico 
adicional. 
 
 12º.- En cumplimiento de la Ordenanza Municipal de Protección del Medio Ambiente, 
durante la ejecución de las obras se adoptarán las medidas preventivas y/o correctoras 
necesarias para  no superar los siguientes valores límite de niveles sonoros:  
 
Niveles sonoros máximos en el ambiente exterior: 

 Zonas residenciales: 55 Laeq5 seg. de 8 a 22 h. y 45 Laeq5 seg. de 22 a 8 h. 
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Niveles sonoros máximos en el ambiente interior de edificios: 
 Uso residencial: en dormitorios y salones 35 Laeq5 seg. de 8 a 22 h. y 30 Laeq5 seg.  

de 22 a 8 h; en servicios y pasillos 40 Laeq5 seg. de 8 a 22 h.  y  35 Laeq5 seg. de 22 h 
a 8 h.; y en zonas comunes 50 Laeq5 seg. de 8 a 22 h.  y 40 Laeq5 seg. de 22 h a 8 h. 

 
 13º.- Se ha de dar cumplimiento al RD. 105/2008 por el que se regula la producción y 
gestión de los residuos de construcción y demolición; así como, a la Orden 2726/2009, de 16 
de Julio, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la 
Comunidad de Madrid: 
 

 Con carácter general los poseedores de residuos de construcción y demolición están 
obligados, siempre que no procedan a gestionarlos por sí mismos, a entregarlos a un 
gestor de este tipo de residuos autorizado o registrado, para su valorización o 
eliminación, así como a sufragar sus correspondientes costes de gestión.        

 Disponer de la documentación que acredite que lo residuos realmente producidos 
han sido gestionados, en su caso, en obra o entregados a una instalación de 
valorización o de eliminación para su tratamiento por gestor, indicando la gestión y 
volumen de residuos generados (art. 4, 7º, b). 

   
Dicha documentación deberá ser presentada una vez finalizada la obra para proceder a la 
devolución de la fianza o aval presentado en garantía del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en dicha licencia en relación con la gestión de los residuos de construcción y 
demolición de la obra.          
 
 14º.- Previamente a la ocupación de la vivienda presentará en el Ayuntamiento 
Declaración Responsable de Primera Ocupación, conforme a lo previsto en el art. 155.c) de la 
Ley 9/2001 de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. 
  
 15º.- A la Declaración Responsable de Primera Ocupación, deberá adjuntarse copia de 
la documentación de inscripción en el catastro inmobiliario (impreso 904). Y, de acuerdo al 
cumplimiento del art. 13 de la Ley 2/1999 CM  sobre Medidas de calidad en la Edificación, y art. 
7 de la Ley 38/1999,  y Orden de 17 de mayo de 2000 de la Consejería de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transporte, se aportará documentación relativa a la obra ejecutada, equivalente al 
Libro del Edificio, y que incluirá, entre demás documentos, dimensiones y características de lo 
construido, trazado de instalaciones y agentes intervinientes. 
 

 Se aportarán planos de la vivienda finalmente ejecutada. 
 Se adjuntará documento específico de las instalaciones enterradas y ocultas existentes 

en la vivienda (saneamientos, arquetas, bajantes, acometidas,.....) tanto comunitarias 
como privativas, para facilitar su mantenimiento y su fácil localización ante 
intervenciones de revisión y reparación.   

 Se aportará presupuesto definitivo. 
 Certificado Final de Obra. 
 Boletines de las instalaciones. 
 Certificado de eficiencia energética (procedimiento básico para la certificación de la 

eficiencia energética de los edificios del RD 235/2013). 
 
 16º.- La vivienda dispondrá instalada en el momento de la presentación de la 
Declaración Responsable de Primera Ocupación, como equipamiento obligatorio, la 
secadora automática, en sustitución del tendedero (art. 8.2).  
 
SEGUNDO.- NOTIFICAR al interesado con expresión de los recursos pertinentes. 
 
 
 
3.E) EXPEDIENTE 19/0919.-  
 
CONCEDER LICENCIA DE OBRA MAYOR 
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I.- Visto el expediente nº 19/0919 presentado por PROMOCIONES JACASAN SL (NIF/CIF 
B81891145), en fecha 3 de junio de 2019, con registro de entrada nº 2019-11178-E, solicitando 
licencia para CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO RESIDENCIAL DE 6 VIVIENDAS Y 
TRASTEROS, sita en CL FELIPE SEGOVIA de este término municipal, referencia catastral  
2052303VK5725S00XXXX.  
 
II.- Consta en el expediente informe favorable del arquitecto municipal de fecha 21 de junio de 
2021 y autorización de AESA de 3 de marzo de 2021 y de la Dirección General de 
Infraestructuras del Ministerio de Defensa de fecha 28 de mayo de 2021. 
 
III.- Visto el informe emitido por el Arquitecto Municipal, de fecha 21.06.2021, y el informe 
emitido por la Técnica de Disciplina Urbanística en funciones de Jefa de los Servicios Jurídicos 
de Urbanismo,  de fecha 30.06.2021. 
 
 A la vista del expediente instruido, en virtud de las competencias delegadas por la 
Alcaldía-Presidencia por decreto nº 2020/4155, de fecha 15 de octubre de 2020, la Junta de 
Gobierno Local por unanimidad, es decir, con el voto favorable de los ocho miembros 
presentes de los nueve que la componen, acuerda: 
 
PRIMERO.- CONCEDER licencia de obra mayor solicitada por PROMOCIONES JACASAN SL 
(NIF/CIF B81891145) para la realización de las obras consistentes en CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICIO RESIDENCIAL DE 6 VIVIENDAS Y TRASTEROS, sita en CL FELIPE SEGOVIA nº 
de este término municipal, referencia catastral  2052303VK5725S00XXXX, conforme al 
proyecto y documentación presentada, abonando los impuestos y demás obligaciones 
tributarias que se deriven de la presente concesión y con un presupuesto de 253.565,06 euros. 
 
Y de acuerdo con las siguientes condiciones: 
 
JURÍDICAS: 
 

- Las previstas en el informe favorable del arquitecto municipal de fecha 21 de junio de 
2021. 

- Las previstas en las autorizaciones de AESA de 3 de marzo de 2021 y de la Dirección 
General de Infraestructuras del Ministerio de Defensa de fecha 28 de mayo de 2021. 

- Sin perjuicio de las demás autorizaciones y, en su caso, concesiones administrativas, 
que sean exigibles con arreglo a la legislación sectorial aplicable previas a la 
ejecución de las obras. 

- La licencia se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero y no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o 
penal en la que hubiera incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades. 

- La licencia es transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar 
por escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas 
las responsabilidades que se deriven para el titular. 

- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública 
establecidas en las Leyes y Ordenanzas en vigor. 

- Las obras se ejecutarán bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos 
designados a tal efecto, con las condiciones establecidas en la licencia. Toda 
variación ulterior que se pretenda introducir precisará de la previa licencia municipal. 

- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los plazos indicados en el informe 
técnico. A falta de indicación expresa, deberán comenzar en el plazo máximo de seis 
meses y finalizar dentro del plazo máximo de tres años. Transcurridos dichos plazos 
se declarará la extinción de la licencia por caducidad, no pudiéndose iniciar ni 
proseguir las obras, si no se solicita y obtiene una nueva licencia ajustada a la 
ordenación urbanística que esté en vigor. 

- Se podrá conceder prórroga de los plazos de la licencia por una sola vez y por un 
nuevo plazo no superior al inicialmente acordado, previa solicitud expresa formulada 
antes de la conclusión de los plazos previstos para el comienzo y para la finalización 
de las obras, siempre que la licencia sea conforme con la ordenación urbanística 
vigente en el momento de su otorgamiento. 
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- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio 
o a instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del 
interesado, una vez transcurridos e incumplidos cualesquiera de los plazos 
anteriores. La declaración de caducidad extinguirá la autorización, no pudiéndose 
iniciar ni proseguir las obras, si no se solicita y obtiene una nueva licencia ajustada a 
la ordenación urbanística que esté en vigor. 

 
TÉCNICAS: 
 
PARTICULARES 
 
 1ª.- Cualquier elemento de la edificación, incluidos todos sus elementos como antenas, 
pararrayos, chimeneas, equipos de aire acondicionado, cajas de ascensores, carteles remates 
decorativos (carteles, iluminación, etc.) o cualquier elemento añadido sobre los mismos no 
podrán sobrepasar la cota de 638,50 m. 
 
Las grúas así como los medios auxiliares que puedan ser necesarios durante su instalación, no 
podrán sobrepasar la cota de 641,50 m. 
  
Si es necesaria la utilización de otros medios auxiliares que superen la altura y elevación 
autorizadas, deberá solicitarse la correspondiente autorización de forma previa y preceptiva a 
su instalación. 
 
GENERALES. 
 
 2º.- Previa a la retirada de la licencia deberá aportar copia del pago del Impuesto de 
Construcciones y Obras (I.C.O.) 
 
 3º.- Para el inicio de las obras deberá presentar proyecto de ejecución visado, 
mediante Declaración Responsable en la que se manifieste que el proyecto de ejecución 
desarrolla al básico y no introduce modificaciones sustanciales que supongan la realización 
de un proyecto diferente al inicialmente autorizado. Se adjuntará anexo de cumplimiento de la 
Ley de Calidad en la Edificación, Estudio de Seguridad y Salud, estudio geotécnico del terreno, 
y proyecto de Instalaciones Comunes de Telecomunicación. 
 Se adjuntarán las hojas de dirección de arquitecto y arquitecto técnico visadas por sus 
respectivos colegios profesionales. 
 Conjuntamente con el proyecto de ejecución se solicitará, caso de ser necesario, la 
ocupación de vía pública para vallados, grúas, andamios, contenedores o casetas de obra, de 
acuerdo a lo especificado en el Estudio de Seguridad. 
 
 4º.- Deberá instalar en la obra un cartel de 1,50 x 0,80 m, en el que se refleje la fecha 
de concesión de la licencia, nombre del técnico o técnicos encargados de la dirección de las 
obras, nombre del propietario y número de la licencia correspondiente. Este cartel deberá 
colocarlo desde el comienzo hasta el final de las obras, en sitio visible desde el exterior de la 
parcela. 
 
 5º.- Deberá comunicar a este Ayuntamiento, para su inspección por los Servicios 
Técnicos Municipales, la fecha en que se van a llevar a cabo las siguientes fases de la obra: 
 - Iniciación, para comprobar el replanteo de las obras y levantar el acta oportuna. 
 - Terminación del forjado del techo que cubre la planta baja. 
 - Al cubrir aguas. 
 
             6º.- Las variaciones que fuesen necesarias introducir en el proyecto durante el 
transcurso de la obra será objeto de comunicación al Ayuntamiento, quien podrá exigir la 
oportuna licencia cuando la entidad de aquéllas lo justifique. El incumplimiento de ello dará 
lugar a imponer la sanción que sea aplicable. 
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 7º.- El plazo de finalización de las obras será de 18 meses, a contar desde el comienzo 
de las mismas, y ello a los efectos de lo preceptuado en el Art. 46 de las Normas de 
Tramitación previstas dentro de las Normas Generales del vigente P.G.O.U. 
 
 8º.- Hasta el momento de la presentación completa de la Declaración Responsable de 
Primera Ocupación, responderá de todos los daños y desperfectos que puedan producirse en 
los tramos de vías, zonas públicas y servicios municipales que se ocasionen en el frente de la 
propiedad y hasta el eje de la calzada, tales como: aceras, alumbrado, red de riego, 
saneamiento, etc. 
 
 9º.- Previamente a la ocupación de edificación presentará en el Ayuntamiento 
Declaración Responsable de Primera Ocupación, conforme a lo previsto en el art. 155.c) de la 
Ley 9/2001 de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. 
 
 10º.- A la Declaración Responsable de Primera Ocupación, deberá adjuntarse copia 
de la documentación de inscripción en el catastro inmobiliario (impreso 904). Y, de acuerdo al 
cumplimiento del art. 13 de la Ley 2/1999 CM  sobre Medidas de calidad en la Edificación, y art. 
7 de la Ley 38/1999,  y Orden de 17 de mayo de 2000 de la Consejería de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transporte, se aportará la siguiente documentación : 
 

 Se aportarán planos de la vivienda finalmente ejecutada. 
 Se adjuntará documento específico de las instalaciones enterradas y ocultas existentes 

en la vivienda (saneamientos, arquetas, bajantes, acometidas,.....) tanto comunitarias 
como privativas, para facilitar su mantenimiento y su fácil localización ante 
intervenciones de revisión y reparación.   

 Se aportará presupuesto definitivo. 
 Certificado Final de Obra. 
 Boletines de las instalaciones. 
 Certificado de eficiencia energética (procedimiento básico para la certificación de la 

eficiencia energética de los edificios del RD 235/2013). 
 Libro del Edificio. 

 
 11º.- Las viviendas dispondrán instalada en el momento de la presentación de la 
Declaración Responsable de Primera Ocupación, como equipamiento obligatorio, la 
secadora automática, en sustitución del tendedero (art. 8.2). 
 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 
 
 12º.- Vallará el solar antes de comenzar las obras. La disposición de vallados 
perimetrales o grúas para la construcción requerirá la correspondiente concesión de ocupación 
de vía pública. 
 
 13º.- La colocación de grúas requerirá la legalización de la instalación, aportando 
documentación gráfica sobre alturas, áreas de barrido, limitaciones de giro, y altura de 
edificaciones colindantes afectadas. Se aportará certificación de la casa instaladora sobre el 
correcto estado del equipo; certificado emitido por técnico competente y visada sobre el control 
y seguridad de la grúa mientras esta permanezca en obra; justificante de registro de la 
instalación de la grúa en la Dirección General de Industria de la Consejería de Economía y 
Empleo de la C.M.; y póliza de seguro con cobertura de responsabilidad civil para montaje, 
periodo de funcionamiento y desmontaje de la misma. 
 
MEDIO AMBIENTALES. 
 
 14º.- En la medida de lo posible se reutilizará el suelo procedente de la excavación. 
Los materiales residuales de excavación y construcción serán segregados y reciclados en la 
medida de lo posible y los no recuperables se entregarán a transportista o gestor autorizado de 
residuos de construcción y demolición (R.C.D.) quedando debidamente documentado.  
 



{ PAGE } 

 15º.- Deberán reponerse sobre la fachada de la nueva edificación, aquellas 
instalaciones y servicios que existieran con carácter previo a la obra (puntos de luz, cableados, 
redes de telefonía,......) o bien ejecutar la modificación de los mismos previa autorización 
expresa de los Servicios Técnico Municipales. 
 
 16º.- En cumplimiento de la Ordenanza Municipal de Protección del Medio Ambiente, 
durante la ejecución de las obras se adoptarán las medidas preventivas y/o correctoras 
necesarias para  no superar los siguientes valores límite de niveles sonoros:  
 
Niveles sonoros máximos en el ambiente exterior: 

 Zonas residenciales: 55 Laeq5 seg. de 8 a 22 h. y 45 Laeq5 seg. de 22 a 8 h. 
Niveles sonoros máximos en el ambiente interior de edificios: 

 Uso residencial: en dormitorios y salones 35 Laeq5 seg. de 8 a 22 h. y 30 Laeq5 seg.  
de 22 a 8 h; en servicios y pasillos 40 Laeq5 seg. de 8 a 22 h.  y  35 Laeq5 seg. de 22 h 
a 8 h.; y en zonas comunes 50 Laeq5 seg. de 8 a 22 h.  y 40 Laeq5 seg. de 22 h a 8 h. 

 
 17º.- Se ha de dar cumplimiento al RD. 105/2008 por el que se regula la producción 
y gestión de los residuos de construcción y demolición; así como, a la Orden 2726/2009, de 
16 de Julio, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la 
Comunidad de Madrid: 
 

 Con carácter general los poseedores de residuos de construcción y demolición están 
obligados, siempre que no procedan a gestionarlos por sí mismos, a entregarlos a un 
gestor de este tipo de residuos autorizado o registrado, para su valorización o 
eliminación, así como a sufragar sus correspondientes costes de gestión.        

 Disponer de la documentación que acredite que lo residuos realmente producidos 
han sido gestionados, en su caso, en obra o entregados a una instalación de 
valorización o de eliminación para su tratamiento por gestor, indicando la gestión y 
volumen de residuos generados (art. 4, 7º, b). 

   
Dicha documentación deberá ser presentada una vez finalizada la obra para proceder a la 
devolución de la fianza o aval presentado en garantía del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en dicha licencia en relación con la gestión de los residuos de construcción y 
demolición de la obra.          
 
SEGUNDO.- NOTIFICAR al interesado con expresión de los recursos pertinentes. 
 
3.F) EXPEDIENTE 21/0279.-  
  
CONCEDER LICENCIA DE OBRA MAYOR 
 
I.- Visto el expediente nº 21/0279 presentado por SEGRO PROPERTIES SPAIN, S.L.U., 
(NIF/CIF B85293421), en fechas 23 de marzo de 2021, con registro de entrada nº 2021-4226-
E, 2021-4228-E, 2021-4245-E, 2021-4246-E, 2021-4247-E, 2021-4248-E y 2021-4249-E; 24 
de marzo de 2021, con registro de entrada nº 2021-4291-E; y 30 de marzo de 2021 con 
registro de entrada nº 2021-4676-E, solicitando licencia de obras consistentes en EDIFICIO 
INDUSTRIAL AISLADO DE UNA PLANTA Y CUBIERTA PLANA TRANSITABLE PARA USO 
DE ALMACÉN DE FURGONETAS Y URBANIZACIÓN DE LA PARCELA PARA USO DE 
APARCAMIENTO EN SUPERFICIE, a realizar en la c/ HOLANDA de este término municipal, 
referencias catastrales  2266802VK5726N00XXXX, 266803VK5726N00XXXX y 
2266804VK5726N00XXXX (respectivamente). 
 
II.- Consta en el expediente informe favorable del arquitecto municipal de fecha 23 de junio de 
2021, autorización de AESA de 4 de mayo de 2021 y de la Dirección General de 
Infraestructuras del Ministerio de Defensa de fecha 26 de mayo de 2021, y autorización de la 
Dirección General de Patrimonio de la Comunidad de Madrid de fecha 23 de marzo de 2021 
para Proyecto de actuación arqueológica mediante control arqueológico de movimiento de 
tierras relativo al “Proyecto básico de construcción de edificio industrial con uso de almacén de 
vehículos industriales en la C/ Holanda, Coslada (Madrid)”. 
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III.- Por AMAZON ROAD TRANSPORT SPAIN S.L.U. se está tramitando, en la c/ HOLANDA, 
expediente nº 21/0304 para la actividad de NAVE ALMACÉN LOGÍSTICO CON OFICINAS Y 
DEPÓSITO, GUARDA Y PUNTOS DE RECARGA DE VEHÍCULOS en el que consta informe 
favorable de uso, y Decreto nº 2021/2969, de fecha 24 de junio de 2021, por el que se 
concede licencia de instalación de la actividad de NAVE CON OFICINAS, DEPÓSITO Y 
PUNTOS DE RECARGA DE VEHÍCULOS en la C/ HOLANDA definida como primera fase de 
la implantación de la actividad más amplia antes definida. 
 No obstante, no se ha autorizado aún la instalación de la actividad en su segunda 
fase para ampliación de la misma con ALMACÉN DE VEHÍCULOS INDUSTRIALES 
(FURGONETAS), TRES CENTRO DE TRANSFORMACIÓN Y LA INSTALACIÓN DE 
PLACAS FOTOVOLTÁICAS en la c/ HOLANDA, a la que está destinada la edificación objeto 
del presente expediente como apoyo a la nave industrial de uso logístico situada en la 
parcela vecina sita en calle Holanda, como hace constar el propio solicitante en la 
documentación aportada. 
 
IV.- Con fecha 29 de junio de 2021 y registro de entrada nº 2021-10665-E, se presenta escrito 
por SEGRO PROPERTIES SPAIN, S.L.U. (B-85293421), como solicitante de la presente 
licencia de obra y por AMAZON ROAD TRANSPORT SPAIN S.L.U (B-88405303), como 
solicitante de la licencia de actividad a desarrollar en dicha obra, en el que se indica que por 
razones de economía de la empresa a SEGRO PROPERTIES SPAIN, S.L.U. (B-85293421), 
le urge iniciar la ejecución de las obras de construcción y, por ello, solicitan que se tramite el 
presente expediente dándole la precedencia temporal a la concesión de la licencia de obras 
respecto de la licencia para instalar la actividad. Asimismo expresan que asumen y aceptan 
expresamente cualquier riesgo que se pudiera derivar por la concesión de la licencia de obra 
con carácter previo a la de la instalación de la actividad a desarrollar en la misma, ya sea por 
cualquier requerimiento que afecte al acondicionamiento de los espacios previstos para el 
desarrollo de la actividad como incluso por la resolución desfavorable de dicha licencia de 
actividad, que asumen y aceptan expresamente también el coste económico que ello pueda 
llevar aparejado y que expresan su renuncia al ejercicio de cualquier acción o recurso en vía 
administrativa y jurisdiccional contra este Ayuntamiento por este motivo. 
 
V.- Visto el informe emitido por el Arquitecto Municipal, de fecha 23.06.2021, y el informe 
emitido por la Técnica de Disciplina Urbanística en funciones de Jefa de los Servicios Jurídicos 
de Urbanismo, de fecha 30.06.2021. 
 
 A la vista del expediente instruido, en virtud de las competencias delegadas por la 
Alcaldía-Presidencia por decreto nº 2020/4155, de fecha 15 de octubre de 2020, la Junta de 
Gobierno Local por unanimidad, es decir, con el voto favorable de los ocho miembros 
presentes de los nueve que la componen, acuerda: 
 
PRIMERO.- CONCEDER la licencia de obra mayor solicitada por SEGRO PROPERTIES 
SPAIN S.L. (NIF/CIF B85293421) para la realización de las obras consistentes en EDIFICIO 
INDUSTRIAL AISLADO DE UNA PLANTA Y CUBIERTA PLANA TRANSITABLE PARA USO 
DE ALMACÉN DE FURGONETAS Y URBANIZACIÓN DE LA PARCELA PARA USO DE 
APARCAMIENTO EN SUPERFICIE, en CL HOLANDA de este término municipal, referencias 
catastrales  2266802VK5726N00XXXX, 266803VK5726N00XXXX y 
2266804VK5726N0XXXX (respectivamente), conforme al proyecto y documentación 
presentada, cumpliendo con las disposiciones del planeamiento vigente y normativa de 
aplicación, así como con sujeción a los informes técnicos y autorizaciones emitidos y las 
condiciones previstas en los mismos, y supeditada a la concesión de la correspondiente 
licencia de instalación para la segunda fase de la actividad de nave almacén logístico con 
oficinas y depósito, guarda y puntos de recarga de vehículos (expediente nº 21/0304) para 
ampliación de la misma con almacén de vehículos industriales (furgonetas), tres centros de 
transformación y la instalación de placas fotovoltáicas en la c/ holanda , a la que está 
destinada la edificación objeto del presente expediente y a las condiciones que pudieran 
imponerse en la resolución por la que se conceda la misma. Abonando los impuestos y 
demás obligaciones tributarias que se deriven de la presente concesión y con un presupuesto 
de 3.750.000,00 euros. 
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 Todo ello, sin perjuicio de los demás informes, licencias y autorizaciones que, legal o 
reglamentariamente, sean exigibles y sin que la concesión prejuzge, en ningún caso, la 
autorización para instalar la actividad a la que se destinará. 
 
Y de acuerdo con las siguientes condiciones: 
 
JURÍDICAS: 
 

- Las que puedan imponerse en la licencia de instalación para la segunda fase de la 
actividad para ampliación de la misma con ALMACÉN DE VEHÍCULOS 
INDUSTRIALES (FURGONETAS), TRES CENTRO DE TRANSFORMACIÓN Y LA 
INSTALACIÓN DE PLACAS FOTOVOLTÁICAS en la c/ HOLANDA, a la que está 
destinada la edificación objeto del presente expediente. 

- Las previstas en el informe favorable del arquitecto municipal de fecha 23 de junio de 
2021. 

- Las previstas en las autorizaciones de AESA de 4 de mayo de 2021 y de la Dirección 
General de Infraestructuras del Ministerio de Defensa de fecha 26 de mayo de 2021. 

- Las previstas en la autorización de la Dirección General de Patrimonio de la 
Comunidad de Madrid de fecha 23 de marzo de 2021 para  Proyecto de actuación 
arqueológica mediante control arqueológico de movimiento de tierras relativo al 
“Proyecto básico de construcción de edificio industrial con uso de almacén de 
vehículos industriales en la c/ Holanda 7-9-11, Coslada (Madrid). 

- La licencia se entiende otorgada sin perjuicio de las demás autorizaciones y, en su 
caso, concesiones administrativas, que sean exigibles con arreglo a la legislación 
sectorial aplicable previas a la ejecución de las obras. 

- La licencia se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero y no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o 
penal en la que hubiera incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades. 

- La licencia es transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar 
por escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas 
las responsabilidades que se deriven para el titular. 

- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública 
establecidas en las Leyes y Ordenanzas en vigor. 

- Las obras se ejecutarán bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos 
designados a tal efecto, con las condiciones establecidas en la licencia. Toda 
variación ulterior que se pretenda introducir precisará de la previa licencia municipal. 

- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los plazos indicados en el informe 
técnico. A falta de indicación expresa, deberán comenzar en el plazo máximo de seis 
meses y finalizar dentro del plazo máximo de tres años. Transcurridos dichos plazos 
se declarará la extinción de la licencia por caducidad, no pudiéndose iniciar ni 
proseguir las obras, si no se solicita y obtiene una nueva licencia ajustada a la 
ordenación urbanística que esté en vigor. 

- Se podrá conceder prórroga de los plazos de la licencia por una sola vez y por un 
nuevo plazo no superior al inicialmente previsto, previa solicitud expresa formulada 
por el interesado antes de la conclusión de los plazos contemplados para el 
comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea conforme 
con la ordenación urbanística vigente en el momento de su otorgamiento. 

- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio 
o a instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del 
interesado, una vez transcurridos e incumplidos cualesquiera de los plazos 
anteriores. La declaración de caducidad extinguirá la autorización, no pudiéndose 
iniciar ni proseguir las obras, si no se solicita y obtiene una nueva licencia ajustada a 
la ordenación urbanística que esté en vigor. 

 
TÉCNICAS: 
 
ESPECIFICAS. 
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 1º.- La actuación cuenta con 189 plazas de aparcamiento, que deberán quedar 
señalizadas e identificadas en el pavimento exterior.  
 
 2º.- La parcela dispondrá de un árbol, por cada 100 m2 de parcela libre, con red de 
riego y condiciones necesarias para su crecimiento. Lo que supone un total de 112 árboles. 
 
 3ª.- Los pasos de carruajes al interior de la parcela serán objeto de solicitud de licencia 
específica, debiendo solucionarse de forma que no se altere la rasante de las aceras 
perimetrales de la parcela, favoreciendo la continuidad de rasantes de pavimentos en las 
circulaciones peatonales exteriores. 
 
 4ª.- En caso de disposición de paso de vehículos de entrada y salida independientes 
pero muy próximos, deberá ejecutarse entre ellos una isleta de acerado que evite la 
formalización de pasos rodados de longitud excesiva. 
 
 5ª.- Vehículos eléctricos. El Real Decreto 1053/2014, de 12 de diciembre, por el que se 
aprueba la Instrucción Técnica Complementaria (ITC) BT 52 "Instalaciones con fines 
especiales. Infraestructura para la recarga de vehículos eléctricos", determina en su 
Disposición Adicional Primera la dotación de estructuras para suministrar a las instalaciones de 
recarga de vehículos eléctricos en edificios de nueva construcción, estableciendo una dotación 
de una plaza por cada 40 plazas de la edificación, por lo que se establece un mínimo de 5 
plazas para recarga de vehículos eléctricos. 

                         6ª.-  La Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA), con fecha 4 
de mayo de 2021, emite informe para la construcción de nave logística y del uso de una grúa 
móvil en la calle Holanda nº 3, en el que se autoriza la construcción indicada con una serie 
de condiciones a observar sobre elevación y alturas máximas y señalización que quedan 
recogidas en el informe de concesión.  
 
Cualquier elemento de la edificación, incluidos todos sus elementos como antenas, pararrayos, 
chimeneas, equipos de aire acondicionado, cajas de ascensores, carteles remates decorativos 
(carteles, iluminación, etc.) o cualquier elemento añadido sobre los mismos no podrán 
sobrepasar la cota de 621,07 m. 
 
La grúa así como los medios auxiliares que puedan ser necesarios durante su instalación, no 
podrán sobrepasar la cota de 635,00 m. 
  
Si es necesaria la utilización de otros medios auxiliares que superen la altura y elevación 
autorizadas, deberá solicitarse la correspondiente autorización de forma previa y preceptiva a 
su instalación. 
 
 7ª.- La Dirección General de Patrimonio Cultural, con fecha 3 de marzo de 2021 ha 
dictado RESOLUCIÓN, autorizando el “Estudio documental y Control Arqueológico intensivo de 
todos los movimientos de tierras” para el Proyecto de actuación arqueológica mediante control 
arqueológico de los movimientos de tierras relativo al “Proyecto básico de construcción de 
edificio industrial con uso de almacén de vehículos industriales en la C/ Holanda, nº 7-9-11 de 
Coslada (Madrid)”, bajo la dirección de Alicia Ismodes Ezcurra, de acuerdo a las siguientes 
prescripciones: 

 
“1ª. Tendrá una duración de 10 meses a partir del día siguiente a su recepción, 
debiendo comunicar por escrito a este Área las fechas de comienzo y finalización de 
los trabajos, así como el horario en que se realizarán dichos trabajos.  
  
2ª. El ámbito de los trabajos será el indicado en la solicitud presentada (Cáp. 6 
“Metodología de trabajo de campo) ante la Dirección General de Patrimonio Cultural. 
En consecuencia, la actuación a realizar será:  
  
1.- Análisis documental: cartografía (histórica, geológica, topográfica, de usos del 
suelo, de planeamiento vigente...), fotografía aérea, bibliografía, consulta de Carta 
Arqueológica y expedientes de actuación, así como cualquier otra información de 
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carácter histórico-arqueológica de la zona de estudio, además del estado actual del 
ámbito con su correspondiente documentación gráfica, planimétrica y fotográfica. En 
este sentido, se efectuará una descripción detallada del estado del ámbito y de los 
elementos (edificaciones) existentes, incluido plano con indicación de espacios libres 
de edificaciones, en su caso.  
 
2.- Se llevará a cabo un control arqueológico intensivo de todos los movimientos de 
tierras asociados a la ejecución del proyecto.   
 
En caso de aparición de restos de interés arqueológico en el transcurso de las obras 
y de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 31 de la Ley 3/2013, de 18 de junio, del 
Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, se paralizarán los trabajos y se 
tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos. La comunicación 
del hallazgo se deberá realizar a la Dirección General de Patrimonio Histórico  en el 
plazo de 3 días naturales. A su vez, se procederá a su delimitación, documentación 
gráfica y planimétrica y a la protección cautelar. De este modo, previa notificación e 
informe de los hallazgos, la Dirección General de Patrimonio Cultural determinará las 
medidas concretas de protección del patrimonio afectado y directrices a seguir.  
  
Todos los restos deberán quedar georreferenciados con coordenadas UTM en la 
planimetría oficial de la Comunidad de Madrid.  
  
Además, el Proyecto deberá contar con informe municipal favorable, en cuanto a 
cumplimiento de normativa urbanística.  
   
3ª. Se comunicará al Área de Protección de la Dirección General de Patrimonio 
Cultural, en el plazo de tres días naturales la aparición de restos materiales 
singulares que aparezcan durante el curso de los trabajos, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 31 de la Ley 3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio Histórico 
de la Comunidad de Madrid.  
  
4ª. En el caso de que en el curso de los trabajos se descubran nuevos yacimientos 
arqueológicos o se modifique la información arqueológica preexistente, se deberán 
cumplimentar la/s fichas/s del Catálogo Geográfico de Bienes del Patrimonio 
Histórico de la Comunidad de Madrid, mediante la aplicación informática que será 
suministrada por la Dirección General de Patrimonio Cultural.  
  
5ª. En el plazo de diez días, a partir de la finalización de los trabajos, se presentará 
en papel y soporte digital un Informe Preliminar. En caso de que la actuación 
proporcione resultados positivos se incluirá un resumen de los mismos, para su 
posterior difusión en las Actuaciones en Yacimientos Arqueológicos de la web { 
HYPERLINK "http://www.comunidad.madrid/" }.  
  
6ª. En los dos meses siguientes a la finalización de la actuación presentará la 
Memoria final, en papel y soporte digital, correspondiente con la documentación 
original que haya generado la investigación (planimetría, fotografías, diapositivas, 
negativos, fichas, diarios de campo...) además del inventario por duplicado de los 
materiales recuperados. Se podrá solicitar prórroga por causa motivada y justificada.   
  
Para presentar los datos en formato digital se tendrán en cuenta las siguientes 
reglas:  
  
6.1.- Será necesario aportar dos archivos digitales separados sobre el proyecto de 
referencia: por un lado, un polígono con la delimitación de la zona afectada, por otro, 
un archivo con la planimetría del proyecto.  
  
6.2.- Será necesario que la planimetría esté correctamente georreferenciada, usando 
para ello ETRS 89 USO 30N.  
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6.3.- Para la delimitación de la zona afectada será posible la entrega de ficheros de 
coordenadas, siempre que estén tomados siguiendo la indicación del punto 6.2. La 
planimetría será entregada en formato CAD, o bien en archivos compatibles con 
ARCGIS 10.3 o anterior.  
  
6.4.- En caso de que la actuación resulte positiva desde el punto de vista 
arqueológico, el documento para la inclusión de la intervención en las Actuaciones en 
Yacimientos Arqueológicos de la web { HYPERLINK "http://www.comunidad.madrid/" 
}, deberá presentarse en formato doc., docm., .rtf. o cualquiera compatible con 
procesador de textos que permita su manipulación.  
  
7ª. De conformidad con el artículo 30.3 de la Ley 3/2013, de 18 de junio, de 
Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, comprobada y verificada la 
documentación entregada, este Área comunicará al titular de la autorización que 
puede llevarse a cabo el depósito de los bienes arqueológicos inventariados y 
siglados junto a la documentación obtenida en dicha actuación en el Museo 
Arqueológico Regional. De este acto se trasladará copia al Museo Arqueológico 
Regional.  
  
8ª. Queda autorizada la Comunidad de Madrid a la divulgación de los Informes y 
Memorias que genere la investigación. Así mismo quedan cedidos a la Comunidad 
de Madrid todos los derechos de explotación referidos a dicho material y, en 
particular, los de reproducción, distribución, comunicación pública y transformación, 
para cualquier modalidad actualmente conocida con carácter exclusivo, ámbito 
mundial y hasta el paso de la obra para el dominio público.  
Cualquier otro trabajo derivado de esta actuación, podrá ser difundido en cualquier 
medio, remitiendo un ejemplar original a esta Dirección General.  
  
9ª. La presente resolución deberá estar disponible durante la actuación arqueológica 
por si fuera requerida por los Servicios de Seguridad del Estado, Ayuntamiento o 
Servicios Técnicos de la Comunidad de Madrid.  
  
 10ª. En virtud de lo dispuesto en artículo 30.5 de la Ley 3/2013, de 18 de junio, de 
Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, el incumplimiento de cualesquiera 
de las condiciones expresadas en la presente autorización llevará aparejada la 
inmediata revocación de la misma así como la paralización de la actuación, prevista 
en el artículo 40 de la Ley 3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio Histórico de la 
Comunidad de Madrid y, en su caso, incurrirá en la infracción prevista en el artículo 
42 y sancionada en el artículo 44 de la referida Ley, de la cual serán responsables 
solidariamente los solicitantes de la autorización en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 30.4”.  

  
GENERALES. 
 
 1º.- Previa a la retirada de la licencia deberá aportar copia del pago del Impuesto de 
Construcciones y Obras (I.C.O.) 
 
 2º.- Vallará el solar antes de comenzar las obras. La disposición de vallados 
perimetrales o grúas para la construcción requerirá la correspondiente concesión de ocupación 
de vía pública en caso de localizarse sobre espacio público. 
 
 3º.- Deberá instalar en la obra un cartel de 1,50 x 0,80 m, en el que se refleje la fecha 
de concesión de la licencia, nombre del técnico encargado de la dirección de las obras, nombre 
del propietario y número de la licencia correspondiente. Este cartel deberá colocarlo desde el 
comienzo hasta el final de las obras, en sitio visible desde el exterior de la parcela. 
 
 4º.- Para el inicio de las obras deberá presentar proyecto de ejecución visado 
mediante Declaración Responsable en la que se manifieste que el proyecto de ejecución 
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desarrolla al básico y no introduce modificaciones sustanciales que supongan la realización 
de un proyecto diferente al inicialmente autorizado. 

 
 5º.- Se solicitará, caso de ser necesario, la ocupación de vía pública para vallados, 
andamios, contenedores o casetas de obra, de acuerdo a lo especificado en el Estudio Básico 
de Seguridad. 
 
 6º.- La colocación de grúas requerirá la legalización de la instalación, aportando 
documentación gráfica sobre alturas, áreas de barrido, limitaciones de giro, y altura de 
edificaciones colindantes afectadas. Se aportará certificación de la casa instaladora sobre el 
correcto estado del equipo; certificado emitido por técnico competente y visada sobre el control 
y seguridad de la grúa mientras esta permanezca en obra; justificante de registro de la 
instalación de la grúa en la Dirección General de Industria de la Consejería de Economía y 
Empleo de la C.M.; y póliza de seguro con cobertura de responsabilidad civil para montaje, 
periodo de funcionamiento y desmontaje de la misma. 
 
 7º.- Hasta el momento de la presentación completa de la Declaración Responsable de 
primera ocupación, responderá de todos los daños y desperfectos que puedan producirse en 
los tramos de vías, zonas públicas y servicios municipales que se ocasionen en el frente de la 
propiedad y hasta el eje de la calzada, tales como: aceras, alumbrado, red de riego, 
saneamiento, etc. 
 
 8º.- Las variaciones que fuesen necesarias introducir en el proyecto durante el 
transcurso de la obra será objeto de comunicación al Ayuntamiento, quien podrá exigir la 
oportuna licencia cuando la entidad de aquéllas lo justifique.  
 
 9º.- El plazo de finalización de las obras será de 12 meses, a contar desde el comienzo 
de las mismas, y ello a los efectos de lo preceptuado en el Art. 46 de las Normas de 
Tramitación previstas dentro de las Normas Generales del vigente P.G.O.U. y art. 158.1 Ley 
9/2001 de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. 
 
 10º.- Previamente a la ocupación de edificación presentará en el Ayuntamiento 
Declaración Responsable de Primera Ocupación, conforme a lo previsto en el art. 155.c) de la 
Ley 9/2001 de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. 
  
 11º.- A la Declaración Responsable de Primera Ocupación, deberá adjuntarse copia 
de la documentación de inscripción en el catastro inmobiliario (impreso 904). Y, de acuerdo al 
cumplimiento del art. 13 de la Ley 2/1999 CM  sobre Medidas de calidad en la Edificación, y art. 
7 de la Ley 38/1999,  y Orden de 17 de mayo de 2000 de la Consejería de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transporte, se aportará la siguiente documentación: 
 

 Se aportarán planos de la edificación finalmente ejecutada. 
 Se aportará presupuesto definitivo. 
 Certificado Final de Obra. 
 Boletines de las instalaciones. 
 Libro del Edificio. 

 
 12º.-  Deberá solicitar, en su caso, licencia de paso de carruajes previamente o bien 
de forma simultánea a la presentación de la Declaración Responsable de primera ocupación, 
para el número de plazas especificado en proyecto y licencia de obras. 
 
MEDIO AMBIENTALES. 
 
 13º.- En cumplimiento de la Ordenanza Municipal de Protección del Medio Ambiente, 
durante la ejecución de las obras se adoptarán las medidas preventivas y/o correctoras 
necesarias para  no superar los siguientes valores límite de niveles sonoros:  
Niveles sonoros máximos en el ambiente exterior: 

 Zonas residenciales: 55 Laeq5 seg. de 8 a 22 h. y 45 Laeq5 seg. de 22 a 8 h. 
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 Zonas industriales y de grandes infraestructuras: 65 Laeq5 seg. de 8 a 22 h. y 55 Laeq5 
seg. de 22 a 8 h. 

Niveles sonoros máximos en el ambiente interior de edificios: 
 Uso residencial: en dormitorios y salones 35 Laeq5 seg. de 8 a 22 h. y 30 Laeq5 seg.  

de 22 a 8 h; en servicios y pasillos 40 Laeq5 seg. de 8 a 22 h.  y  35 Laeq5 seg. de 22 h 
a 8 h.; y en zonas comunes 50 Laeq5 seg. de 8 a 22 h.  y 40 Laeq5 seg. de 22 h a 8 h. 

 
 14º.- En cumplimiento de la Ordenanza Municipal de Protección del Medio Ambiente, 
y dado que puede producirse polvo, deberán dotarse de medidas con el fin de que la calidad 
del aire circundante se mantenga dentro de los límites señalados por la normativa vigente: los 
valores de inmisión en el entorno exterior a la parcela, y debido a las actuaciones objeto de 
este informe, no superarán los valores límite establecidos en el RD. 102/11, de 28 de enero, 
relativo a la mejora de la calidad del aire.   
 
 15º.- En cumplimiento de la Ordenanza Municipal de Protección del Medio Ambiente 
y, en concreto, de sus artículos 266, 268 y 269, las operaciones de recogida y transporte de 
residuos han de realizarse de modo que: los contenedores sean utilizados en las condiciones 
señaladas por la referida Ordenanza y amparados por  la correspondiente autorización; 
terminada la carga (recogida) se limpien las aceras y calzadas que hayan ensuciado durante la 
operación; y, durante el transporte, se tomen las medidas adecuadas de protección de la 
carga(escombros y tierras) para evitar su derrame en la vía pública.    
 
 16º.- En todas las actuaciones se deberá dar cumplimiento a las prohibiciones, 
limitaciones y demás condiciones de la Ley 10/93 de la C.M. de Vertidos Líquidos Industriales 
al Sistema Integral de Saneamiento y del Decreto 57/2005 por el que se revisan los Anexos 
de la ley citada; así como, título IV de la Ordenanza Municipal de Protección del Medio 
Ambiente en relación a la protección de las aguas. En relación al cumplimiento de la referida 
normativa:  
 

 En esta fase se deberá garantizar el cumplimiento legal que se exige a la actividad 
de que cuente con una arqueta o registro para la toma de muestras y mediciones de 
caudal u otros parámetros característicos, de libre acceso desde el exterior, situada 
aguas abajo del último vertido y del tal forma ubicada que el flujo del efluente no 
pueda variarse, debiendo estar de acuerdo con el diseño indicado en el Anexo 5. 
Respecto a este último, tal como se expresa en el art. 27 (aptdo. 2) de la ley referida, 
podrán plantearse soluciones alternativas que requerirán la presentación de proyecto 
detallado para someterlo a autorización administrativa.  

 Así mismo, las operaciones se realizarán de modo que se garantice el que no se 
produzcan derrames al medio (suelo y/o aguas superficiales o subterráneas) 
implantándose y manteniéndose durante todo el periodo de actuaciones, de forma 
efectiva.   

 
 17º.- Se ha de dar cumplimiento al RD. 105/2008 por el que se regula la producción 
y gestión de los residuos de construcción y demolición; así como, a la Orden 2726/2009, de 
16 de Julio, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la 
Comunidad de Madrid: 
 

 Con carácter general los poseedores de residuos de construcción y demolición están 
obligados, siempre que no procedan a gestionarlos por sí mismos, a entregarlos a un 
gestor de este tipo de residuos autorizado o registrado, para su valorización o 
eliminación, así como a sufragar sus correspondientes costes de gestión.        

 Los residuos de construcción y demolición se destinarán preferentemente, y por este 
orden, a operaciones de reutilización, reciclado u otras formas de valorización, o a 
eliminación. Todo residuo potencialmente reciclable o valorizable deberá ser destinado 
a estos fines, evitando su eliminación en todos los casos posibles. 

 En la medida de lo posible se reutilizará el suelo procedente de excavación, siendo 
justificable ante esta Administración su destino según lo expresado. 

 Disponer de la documentación que acredite que lo residuos realmente producidos han 
sido gestionados, en su caso, en obra o entregados a una instalación de valorización o 
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de eliminación para su tratamiento por gestor, indicando la gestión y volumen de 
residuos generados (art. 4, 7º, b). 

 
Dicha documentación deberá ser presentada una vez finalizada la obra para proceder a la 
devolución de la fianza o aval presentado en garantía del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en dicha licencia en relación con la gestión de los residuos de construcción y 
demolición de la obra.       
 
SEGUNDO.- NOTIFICAR al interesado con expresión de los recursos pertinentes. 
 
 
4.- REQUERIR, PREVIO A LA ADJUDICACION, DOCUMENTACIÓN AL LICITADOR 
MEJOR CLASIFICADO DEL LOTE Nº 2 –AUXILIAR DE CONTROL DE ACCESOS- DE LA 
CONTRATACIÓN, POR PROCEDIMIENTO ABIERTO Y PLURALIDAD DE CRITERIOS, 
DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y CONTROL DE ACCESOS DEL AYUNTAMIENTO DE 
COSLADA MEDIANTE DOS LOTES. (Expt. 2020/32 CONT).- Dada cuenta de la propuesta 
emitida por el Alcalde-Presidente, en relación con el asunto que se indica: 
 
ANTECEDENTES. – 
 

1. Acuerdo de Junta de Gobierno Local de 18 de septiembre de 2020, aprobando el 
pliego de prescripciones técnicas y el Cuadro de Características Particulares (CCP) 
redactados para contratar, por procedimiento abierto y pluralidad de criterios, de un 
contrato del SERVICIO DE SEGURIDAD Y CONTROL DE ACCESOS DEL 
AYUNTAMIENTO DE COSLADA MEDIANTE DOS LOTES (VIGILANTE DE 
SEGURIDAD PRIVADA Y AUXILIAR DE CONTROL DE ACCESOS), por un 
presupuesto máximo para los dos años de contrato de 142.514,10  €, incluido IVA, 
correspondiendo 117.780,25 € a la base imponible y 24.733,85 € al importe del IVA, al 
tipo del 21%, conforme al siguiente desglose: 
 

a. Lote 1.- Servicio de vigilancia y seguridad, importe de 79.482,48 € Incluido IVA  
b. Lote 2- Servicio de auxiliar de seguridad en el control de accesos, importe de 

63.031,62 € incluido IVA  
 

y convocatoria de licitación por plazo de quince (15) días naturales, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del anuncio de licitación en el perfil de contratante. 

 
2. En fecha 22 de septiembre de 2020 se publicó anuncio en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público.       
  

3. Terminado el plazo de presentación de ofertas el día 7 de octubre de 2020, en fecha 9 
de octubre de 2020 se procedió a la apertura del sobre Nº 1 Documentación 
administrativa y el 15 de octubre de 2020 el sobre Nº 3 Propuesta económica.  

 
4. Acta de la mesa de contratación de 9 de noviembre de 2020, en la que fue 

identificada oferta anormalmente baja en el lote Nº 2 por MAGÉNTICA SOCIAL, S.L 
(B87300034) procediéndose al requerimiento de su justificación. 

5. En fecha 21 de diciembre de 2020 la mesa de contratación convocada para resolver 
la oferta anormalmente baja, acordó dejarlo sobre la mesa porque no se había 
emitido informe alguno. 

6.  Informe emitido en fecha 23 de diciembre de 2020 por el TAG de Secretaria D. JEM 

7.  Informe emitido en fecha 29 de enero de 2021 por la Oficial Mayor del Ayuntamiento. 

8. Acta de la mesa de contratación de fecha 5 de febrero de 2021 en la que se resuelve 
proponer el rechazo de la oferta anormalmente baja del lote Nº 2 presentada por 
Magéntica Social SL incursa en presunción de anormalidad. 

9. Acuerdo de Junta de Gobierno Local de 16 de febrero de 2021 rechazando la oferta de 
Magéntica Social SL por anormalmente baja del lote Nº 2 “Auxiliar de control de 
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accesos”.          
  

10. Recurso especial en materia de contratación interpuesto por Magéntica Social SL 
contra el acuerdo de Junta de Gobierno Local de 16 de febrero de 2021.  
   

11. Informe emitido en fecha 1 de marzo de 2021por el Intendente Jefe de la Policía Local, 
en el que se desglosan las puntuaciones obtenidas por los licitadores para el lote Nº 2 
sin incluir a Magéntica Social SL.     

12. Resolución Nª 183/2021 del Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid de fecha 29 de abril de 2021, estimando el recurso especial 
interpuesto por Magéntica Social SL contra el citado acuerdo de la Junta de Gobierno, 
debiendo admitir la proposición presentada y retrotraer las actuaciones al momento de 
clasificación de ofertas. De dicha resolución se dio cuenta la Junta de Gobierno Local 
en fecha 13 de mayo de 2021.       
   

13. Informe emitido por la Oficial Mayor de fecha 9 de junio de 2021, y nota de la Oficial 
Mayor de fecha 18 de junio de 2021.       
    

14. Acta de mesa de contratación de fecha 22 de junio de 2021 tomando razón de la 
Resolución del TACPCM, y de clasificación de ofertas conforme al informe emitido el 1 
de marzo de 2021 por el Intendente Jefe de la Policía Local, puntuando las ofertas 
presentadas conforme a los criterios de adjudicación establecidos en los pliegos de 
condiciones, y acordándose proponer al órgano de contratación la adjudicación a favor 
de ALERTA Y CONTROL SA (A28978807) para el lote N.º 1 previo requerimiento de 
documentación y fianza, y requiriendo al técnico responsable para que emita informe 
técnico para el lote N.º 2 Auxiliar de control de accesos.    

15. Informe emitido en fecha 23 de junio de 2021 de clasificación de las ofertas del Lote Nº 
2 por el Intendente Jefe de la Policía Local.      

16. Acta de mesa de contratación de fecha 30 de junio de 2021 de clasificación de ofertas 
conforme al informe emitido el 23 de junio de 2021 por el Intendente Jefe de la Policía 
Local, puntuando las ofertas presentadas conforme a los criterios de adjudicación 
establecidos en los pliegos de condiciones, y acordándose proponer al órgano de 
contratación la adjudicación a favor de MAGÉNTICA SOCIAL SL (B87300034) para el 
lote N.º 2, previo requerimiento de documentación y fianza. 

 
Vistos los antecedentes expuestos, y como órgano competente en virtud de las 
competencias delegadas por Decreto de Alcaldía en la resolución número 2020/4155, de 15 
de octubre de 2020, la Junta de Gobierno Local por unanimidad, es decir, con el voto favorable 
de los ocho miembros presentes de los nueve que la componen, acuerda: 
 
PRIMERO. - De conformidad con el informe emitido el 23 de junio de 2021 por el Intendente 
Jefe de la Policía Local, y del acta de la mesa de contratación de 30 de junio de 2021, aprobar 
la clasificación para el lote Nº 2 Auxiliar de control de accesos del contrato administrativo del 
SERVICIO DE SEGURIDAD Y CONTROL DE ACCESOS DEL AYUNTAMIENTO DE 
COSLADA MEDIANTE DOS LOTES, siendo la siguiente: 
 

EMPRESAS 
 

OFERTA 
ECONOMICA  

PLAN DE 
FORMACION 

CONTINUA EN 
MATERIA DE 
SEGURIDAD  

TOTAL 
PUNTUACION 

MAGÉNTICA SOCIAL SL 75 15 PUNTOS 90,00 
MAXIMA FULL SERVICE 69,44 15 PUNTOS 84,44 
TEAM SPORT CONSULTING S.L. 68,00 15 PUNTOS 83,00 
GRUPO ALFA SERVICIOS 
EMPRESARIALES SLU 

63,72 15 PUNTOS 78,72 

ELITE Y ESPACIO SL 62,27 15 PUNTOS 77,27 
TEMPOPLAN SA 62,00 15 PUNTOS 77,00 
EUROPEA DE SERVICIOS 
COMPLEMENTARIOS, S.L. 

61,00 15 PUNTOS 76,00 
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BCM 52,89 15 PUNTOS  67,89 
CREZCA SERVICIOS 
AUXILIARES(TRIANGLE 
SERVICIOS AUXILIARES) 

62,42 0 PUNTOS 62,42 

PROVICO SERVICIOS 
AUXILIARES, S.L. 

59,39 0 PUNTOS 59,39 

 
SEGUNDO.-  Requerir a MAGÉNTICA SOCIAL SL (B87300034), como mejor clasificado del 
lote Nº 2 Auxiliar de control de accesos, para que previamente al acuerdo de adjudicación, al 
haber obtenido la mayor puntuación atendiendo a los criterios de adjudicación señalados en el 
Cuadro de Características Particulares aprobado para el SERVICIO DE SEGURIDAD Y 
CONTROL DE ACCESOS DEL AYUNTAMIENTO DE COSLADA MEDIANTE DOS LOTES, 
para que de conformidad con los pliegos de condiciones que rigen este contrato, dentro del 
plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente a aquél en que el reciba el 
requerimiento, aporte la documentación acreditativa señalada en el PCPA y CCP: 
 
1º Documentos que acrediten la personalidad del empresario y su ámbito de actividad. 
2º Documentos que acrediten, en su caso, la representación. Los que comparezcan o firmen 
proposiciones en nombre de otro presentarán poder bastante al efecto y abono de las tasas 
correspondientes (30 Euros). 
3º Clasificación de contratista o Solvencia económica, financiera y técnica exigida en el CCP, 
y habilitación profesional exigida en su caso. 
4º Certificados acreditativos de encontrarse al corriente de pago en sus obligaciones 
tributarias y de Seguridad Social. 
5º.- Certificado de estar dado de alta, en el ejercicio corriente, en el Impuesto de Actividades 
Económicas, y recibo acreditativo del pago. 
6º- Constitución de la garantía definitiva por importe de 1.780 Euros. 
 
TERCERO. - Notificar, con indicación de los recursos procedentes. 
 
5.- APROBACIÓN DE GASTOS SIN VINCULACIÓN A CONTRATO VIGENTE: 
 

5.A.- AUTORIZAR Y DISPONER EL GASTO CORRESPONDIENTE A LAS 
FACTURAS DE ALBA SERVICIOS VERDES S.L. CORRESPONDIENTES AL SERVICIO 
DE EVACUACIÓN DE RESIDUOS DEL MES DE ABRIL DE 2021.- Dada cuenta de la 
propuesta emitida por el Concejal Delegado de Política Medioambiental, en relación con el 
asunto que se indica: 
 
Tipo de expediente: Aprobación de gastos sin vinculación a contrato vigente de RETIRADA 
Y TRATAMIENTO DE RESIDUOS DEL PUNTO LIMPIO (MADERA, VOLUMINOSOS, 
ESCOMBROS, COLCHONES) MES DE ABRIL DE 2021. 
 
Habiendo tenido entrada en el Registro del Ayuntamiento de Coslada las siguientes facturas 
presentadas por Alba Servicios Verdes S.L. que a continuación se relacionan, con indicación 
de su fecha e importe: 
 

Fecha de factura Nº Factura Tercero/CIF Importe 
30/04/2021 2021/3442 B27784248 475,20 € 
30/04/2021 2021/3443 B27784248 2.079,00 € 
30/04/2021 2021/3546 B27784248 1.917,20 € 

  Total 4.471,40 €  
 

Visto los informes del Técnico de Apoyo de Medio Ambiente, de fecha 08/06/2021, en el que 
se informa que concurren razones de interés público que hacen necesaria la prestación del 
servicio de retirada de residuos de voluminosos y escombros, maderas, poda y restos 
vegetales del Punto Limpio Municipal y se justifican las razones por las que no se dispone 
de contrato tramitado conforme al procedimiento legalmente establecido. 
 
Siendo procedente aprobar este gasto para evitar un enriquecimiento injusto a favor de la 
Administración ante la ejecución de una prestación. 
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Vista la diligencia de fiscalización y conformidad de la Intervención General de fecha 
21/06/2021 y demás documentación obrante en el expediente 2021/63/02.01.03.17 Tipo: 
Facturas entre contratos. 
 
En virtud de la competencia atribuida por delegación de la Alcaldía por Decreto nº 
2020/4155 de fecha 15 de octubre de 2020, la Junta de Gobierno Local por unanimidad, es 
decir, con el voto favorable de los ocho miembros presentes de los nueve que la componen, 
acuerda: 
 
ÚNICO.-  Autorizar y disponer el gasto realizado a favor de Alba Servicios Verdes, S.L. con 
C.I.F. B78487899,  y por el concepto e importe que a continuación se consigna, con cargo a 
la aplicación presupuestaria 01013 1630 22700, denominada "Limpieza Viaria CONTRATOS 
LIMPIEZA" según RC nº 0/2021 - 920210001436. 
 

Nº 
Factura 

Fecha de 
factura 

Concepto Importe 

2021/3442 30/04/2021 Evacuación de residuos - Voluminosos y escombros 475,20 € 
2021/3443 30/04/2021 Evacuación de residuos - Colchones 2.079,00 € 
2021/3546 30/04/2021 Evacuación de residuos - Madera 1.917,20 € 

  Total 4.471,40 €  
 
 
 

5.B.- AUTORIZAR Y DISPONER EL GASTO CORRESPONDIENTE A LA 
FACTURA DE VALORIZA SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES S.A. CORRESPONDIENTE 
AL SERVICIO PÚBLICO DE LIMPIEZA VIARIA DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE 
COSLADA DEL MES DE MAYO DE 2021.- Dada cuenta de la propuesta emitida por el 
Concejal Delegado de Política Medioambiental, en relación con el asunto que se indica: 
 
Tipo de expediente: Aprobación de gastos sin vinculación a contrato vigente del  
SERVICIO PÚBLICO DE LIMPIEZA Y OTROS AFINES DEL TERMINO MUNICIPAL DE 
COSLADA, del mes de Mayo de 2021.  
 

Habiendo tenido entrada en el Registro del Ayuntamiento de Coslada la siguiente factura 
presentada por VALORIZA SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES S.A., que a continuación se 
relaciona, con indicación de su fecha e importe: 
 

Fecha de factura Nº Factura Tercero/CIF Importe 

31/05/2021 2021/3787 
VALORIZA SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES S.A A28760692 
392.112,67 € 

  Total 392.112,67 € 
 
Visto el informe de la Jefa de Medio Ambiente de 08/06/2021, en el que se informa que 
concurren razones de interés público que hacen necesaria la prestación del SERVICIO 
PÚBLICO DE LIMPIEZA Y OTROS AFINES DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE COSLADA y 
se justifican las razones por las que no se dispone de contrato tramitado conforme al 
procedimiento legalmente establecido, habiéndose iniciado el expediente 
2020/37/02.01.03.06 000_Contratación, denominado "CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
LIMPIEZA VIARIA DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE COSLADA" creado el pasado 20 de julio de 
2020. 
 

Siendo procedente aprobar este gasto para evitar un enriquecimiento injusto a favor de la 
Administración ante la ejecución de una prestación. 
 

Vista la diligencia de fiscalización y conformidad de la Intervención General de fecha 
21/06/2021 y demás documentación obrante en el expediente número 2021/75/02.01.03.17 
de Tipo 000_Facturas entre contratos.  
 

En virtud de la competencia atribuida por delegación de la Alcaldía por Decreto nº 
2020/4155 de fecha 15 de octubre de 2020, la Junta de Gobierno Local por unanimidad, es 
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decir, con el voto favorable de los ocho miembros presentes de los nueve que la componen, 
acuerda: 
 
PRIMERO.-  Autorizar y disponer el gasto realizado a favor de VALORIZA SERVICIOS 
MEDIOAMBIENTALES SA,  y por el concepto e importe que a continuación se consigna, 
con cargo a la aplicación presupuestaria 01013 1630 22700, denominada "Limpieza Viaria 
CONTRATOS LIMPIEZA " según RC nº 0/2021 - 920210001431: 
 

Nº Factura Fecha de factura Concepto Importe 

2021/3787 31/05/2021 
Factura mayo 2021 del Servicio público 
de limpieza viaria del término municipal de 
Coslada. 

392.112,67 € 

TOTAL 392.112,67 € 
 

 
 

5.C.- AUTORIZAR Y DISPONER EL GASTO CORRESPONDIENTE A LA 
FACTURA DE GESTION Y VALORIZACION INTEGRAL DEL CENTRO, S.L. 
CORRESPONDIENTE AL SERVICIO DE RETIRADA DE RESIDUOS PELIGROSOS DEL 
MES DE MAYO DE 2021.- Dada cuenta de la propuesta emitida por el Concejal Delegado 
de Política Medioambiental, en relación con el asunto que se indica: 
 
Tipo de expediente: Aprobación de gastos sin vinculación a contrato vigente.  
 

Habiendo tenido entrada en el Registro del Ayuntamiento de Coslada la siguiente factura 
presentada por GESTION Y VALORIZACION INTEGRAL DEL CENTRO, S.L. que a 
continuación se relaciona, con indicación de su fecha e importe: 
 

Fecha de factura Nº Factura  Tercero/CIF Importe 

31/05/2021 2021/3824 
GESTION Y VALORIZACION INTEGRAL 
DEL CENTRO, S.L. B86246691 1.594,96 € 

Total 1.594,96 € 
 

Visto el informe del Técnico de Apoyo de Medio Ambiente, de fecha 08/06/2021, en el que 
se informa que concurren razones de interés público que hacen necesaria la prestación del 
servicio de gestión de residuos del Punto Limpio. Lote nº 1. Residuos Peligrosos y se 
justifican las razones por las que no se dispone de contrato tramitado conforme al 
procedimiento legalmente establecido. 
 

Siendo procedente aprobar este gasto para evitar un enriquecimiento injusto a favor de la 
Administración ante la ejecución de una prestación. 
 

Vista la diligencia de fiscalización y conformidad de la Intervención General de fecha 
21/06/2021 y demás documentación obrante en el expediente número 2021/76/02.01.03.17 
del tipo 000_Facturas entre contratos.  
 

En virtud de la competencia atribuida por delegación de la Alcaldía por Decreto nº 
2020/4155 de fecha 15 de octubre de 2020, la Junta de Gobierno Local por unanimidad, es 
decir, con el voto favorable de los ocho miembros presentes de los nueve que la componen, 
acuerda: 
 
ÚNICO.-  Autorizar y disponer el gasto realizado a favor de GESTION Y VALORIZACION 
INTEGRAL DEL CENTRO, S.L., por el concepto e importe que a continuación se consigna, 
con cargo a la aplicación presupuestaria 01013 1630 22700, denominada "Limpieza Viaria 
CONTRATOS LIMPIEZA" según RC nº 0/2021 - 920210001437: 
 

Nº Factura Fecha de factura Concepto Importe 
2021/3824 31/05/2021 Retirada de residuos peligrosos. Mayo 2021 1.594,96 € 

TOTAL 1.594,96 € 
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5.D.- AUTORIZAR Y DISPONER EL GASTO CORRESPONDIENTE A LAS 

FACTURAS DE VODAFONE ONO SAU CORRESPONDIENTES AL SERVICIO DE RED 
DATOS, TELEFONÍA IP, ACCESO INTERNET DE LOS MESES DE MARZO Y ABRIL DE 
2021.- Dada cuenta de la propuesta emitida por la Concejala Delegada de Innovación 
Pública, Transparencia y Servicios Generales, en relación con el asunto que se indica: 
 

Tipo de expediente: Aprobación de gastos sin vinculación a contrato vigente.  
 
Habiendo tenido entrada en el Registro del Ayuntamiento de Coslada las siguientes facturas 
presentadas por Vodafone Ono SAU (CIF A62186556) que a continuación se relacionas, 
con indicación de su fecha e importe: 
 
Fecha de factura Nº Factura  Tercero/CIF Importe 
01-04-2021 AA21-M-89 Vodafone Ono SAU (CIF A62186556) 10.410,44 € 
01-05-2021 AA21-R-287 Vodafone Ono SAU (CIF A62186556) 10.410,44 € 

Total 20.820,88 € 
 
Visto el informe de la Técnica de Informática, de fecha 8 de junio de 2021, en el que se 
informa que concurren razones de interés público que hacen necesaria la prestación del 
servicio de mantenimiento de la red corporativa de datos, telefonía IP y acceso a 
internet del Ayuntamiento de Coslada y se justifican las razones por las que no se 
dispone de contrato tramitado conforme al procedimiento legalmente establecido. 
 
Siendo procedente aprobar este gasto para evitar un enriquecimiento injusto a favor de la 
Administración ante la ejecución de una prestación. 
 
Visto la diligencia de fiscalización de la Intervención General de fecha 25 de junio de 2021 y 
demás documentación obrante en el expediente. 
 
En virtud de la competencia atribuida por delegación de la Alcaldía por Decreto nº 
2020/4155 de fecha 15 de octubre de 2020, la Junta de Gobierno Local por unanimidad, es 
decir, con el voto favorable de los ocho miembros presentes de los nueve que la componen, 
acuerda: 
 
ÚNICO.-  Autorizar y disponer el gasto realizado a favor de Vodafone Ono SAU,  y por el 
concepto e importe que a continuación se consigna, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 04021-9225-22712, denominada "Informática CONTRATOS 
MANTENIMIENTO INSTALACIONES EDIFICIOS" según RC nº 0/2021 – 920210001405 (nº 
de apunte previo) 
 
Nº Factura Fecha factura Concepto Importe 

AA21-M-89 01-04-2021 Red  datos , telefonía IP, acceso internet- MARZO 2021  10.410,44 € 
AA21-R-287 01-05-2021 Red  datos , telefonía IP, acceso internet- ABRIL 2021  10.410,44 € 
TOTAL   20.820,88 €  
 
 

5.E.- AUTORIZAR Y DISPONER EL GASTO CORRESPONDIENTE A LA 
FACTURA DE UTE ASOCIACIÓN REALIDADES PARA LA INTEGRACIÓN SOCIAL-
FUNDACIÓN ATENEA GRUPO GID CORRESPONDIENTE AL SERVICIO DE PROYECTO 
DE INCLUSIÓN “PISO SUPERVISADO PARA PERSONAS SIN HOGAR” DEL MES DE 
MAYO DE 2021.- Dada cuenta de la propuesta emitida por el Concejal Delegado de 
Servicios Sociales y Mayores, en relación con el asunto que se indica: 
 
Tipo de expediente: Aprobación de gastos sin vinculación a contrato del SERVICIO DE 
PROYECTO DE INCLUSIÓN: PISO SUPERVISADO PARA PERSONAS SIN HOGAR DEL 
13 AL 31 DE MAYO DE 2021. 
 

Habiendo tenido entrada en el Registro del Ayuntamiento de Coslada la siguiente factura 
presentada por UTE ASOCIACIÓN REALIDADES PARA LA INTEGRACIÓN SOCIAL-
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FUNDACIÓN ATENEA GRUPO GID, que a continuación se relaciona, con indicación de su 
fecha e importe: 
  

Fecha de factura Nº Factura Tercero/CIF Importe 

31/05/2021 2021/3834 
UTE ASOCIACIÓN REALIDADES PARA 
LA INTEGRACIÓN SOCIAL-FUNDACIÓN 

ATENEA GRUPO GID (U87803375) 
3.257,56 

  Total 3.257,56 
 
Visto el informe de la Coordinadora de Servicios Sociales de fecha 8 de junio de 2021, en el 
que se informa que concurren razones de interés público que hacen necesaria la prestación 
del SERVICIO DE PROYECTO DE INCLUSIÓN: PISO SUPERVISADO PARA PERSONAS 
SIN HOGAR y se justifican los motivos por los que no se dispone de contrato tramitado 
conforme al procedimiento legalmente establecido, habiéndose iniciado el expediente  
2021/3/02.01.03.06 000_Contratación, denominado "Proyecto de Inclusión: Piso 
Supervisado para Personas sin Hogar ubicado en el Término Municipal de Coslada”, con 
fecha 1 de febrero de 2021. 
 
Siendo procedente aprobar este gasto para evitar un enriquecimiento injusto a favor de la 
Administración ante la ejecución de una prestación. 
 
Vista la diligencia de conformidad de fiscalización de la Intervención General de fecha 17 de 
junio de 2021 y demás documentación obrante en el expediente número 
2021/73/02.01.03.17 de Tipo 000_Facturas entre contratos.  
 

En virtud de la competencia atribuida por delegación de la Alcaldía por Decreto nº 
2020/4155 de fecha 15 de octubre de 2020, la Junta de Gobierno Local por unanimidad, es 
decir, con el voto favorable de los ocho miembros presentes de los nueve que la componen, 
acuerda: 
 
ÚNICO.-  Autorizar y disponer el gasto realizado a favor de UTE ASOCIACIÓN 
REALIDADES PARA LA INTEGRACIÓN SOCIAL-FUNDACIÓN ATENEA GRUPO GID,  y 
por el concepto e importe que a continuación se consigna, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 02011 2310 22714, denominada "Servicios Sociales CONTRATOS 
SERVICIOS"  según RC nº 920210001424: 
 

Fecha de factura Nº Factura Concepto Importe 

31/05/2021 2021/3834 
Proyecto de Inclusión “Piso supervisado 

para personas sin hogar” 
3.257,56 € 

  Total 3.257,56 € 
 

 
 

5.F.- AUTORIZAR Y DISPONER EL GASTO CORRESPONDIENTE A LA 
FACTURA DE ASOCIACIÓN POR LA INTEGRACIÓN E IGUALDAD DEL MINUSVÁLIDO 
PSÍQUICO CORRESPONDIENTE AL SERVICIO DE APOYOS DEL MES DE ABRIL DE 
2021.- Dada cuenta de la propuesta emitida por el Concejal Delegado de Servicios Sociales 
y Mayores, en relación con el asunto que se indica: 
 
Tipo de expediente: Aprobación de gastos sin vinculación a contrato del SERVICIO DE 
ATENCIÓN Y APOYO A LA AUTONOMÍA PERSONAL DE ABRIL DE 2021. 
 

Habiendo tenido entrada en el Registro del Ayuntamiento de Coslada la siguiente factura 
presentada por ASOCIACIÓN POR LA INTEGRACIÓN E IGUALDAD DEL MINUSVÁLIDO 
PSÍQUICO, que a continuación se relaciona, con indicación de su fecha e importe: 
 

Fecha de factura Nº Factura Tercero/CIF Importe 

01/06/2021 2021/3791 
ASOCIACIÓN POR LA INTEGRACIÓN E 

IGUALDAD DEL MINUSVÁLIDO 
PSÍQUICO (G78331162) 

8.338,79 € 
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  Total 8.338,79 € 
 
Visto el informe de la Coordinadora de Servicios Sociales de fecha 8 de junio de 2021, en el 
que se informa que concurren razones de interés público que hacen necesaria la prestación 
del SERVICIO DE ATENCIÓN Y APOYO A LA AUTONOMÍA PERSONAL y se justifican los 
motivos por los que no se dispone de contrato tramitado conforme al procedimiento 
legalmente establecido, habiéndose iniciado el expediente  2020/31/02.01.03.06 
000_Contratación, denominado "Gestión del Servicio de Atención y Apoyo a la Autonomía 
Personal: Acompañamiento a actividades culturales, deportivas, de ocio y tiempo libre 
normalizadas, elegidas por ellos", con fecha 3 de junio de 2020. 
 
Siendo procedente aprobar este gasto para evitar un enriquecimiento injusto a favor de la 
Administración ante la ejecución de una prestación. 
 
Vista la diligencia de conformidad de fiscalización de la Intervención General de fecha 17 de 
junio de 2021 y demás documentación obrante en el expediente número 
2021/69/02.01.03.17 de Tipo 000_Facturas entre contratos.  
 

En virtud de la competencia atribuida por delegación de la Alcaldía por Decreto nº 
2020/4155 de fecha 15 de octubre de 2020, la Junta de Gobierno Local por unanimidad, es 
decir, con el voto favorable de los ocho miembros presentes de los nueve que la componen, 
acuerda: 
 
ÚNICO.-  Autorizar y disponer el gasto realizado a favor de ASOCIACIÓN POR LA 
INTEGRACIÓN E IGUALDAD DEL MINUSVÁLIDO PSÍQUICO,  y por el concepto e importe 
que a continuación se consigna, con cargo a la aplicación presupuestaria 02011 2310 
22706, denominada "Servicios Sociales PROGRAMAS DIVERSIDAD" según RC nº 
920210001426: 
 

Fecha de factura Nº Factura Concepto Importe 

01/06/2021 2021/3791 
Servicio de Apoyos del mes de abril de 

2021 
8.338,79 € 

  Total 8.338,79 € 
 

 
5.G.- AUTORIZAR Y DISPONER EL GASTO CORRESPONDIENTE A LA 

FACTURA DE SICE S.A. CORRESPONDIENTE AL SERVICIO DE CONSERVACIÓN DE 
LAS INSTALACIONES DE REGULACIÓN Y CONTROL DE TRÁFICO EN EL TÉRMINO 
MUNICIPAL DE COSLADA DEL MES DE MAYO DE 2021.- Dada cuenta de la propuesta 
emitida por el Concejal Delegado de Política Territorial, en relación con el asunto que se 
indica: 
 

Tipo de expediente: Aprobación de gastos sin vinculación a contrato vigente.  
 
Habiendo tenido entrada en el Registro del Ayuntamiento de Coslada la siguiente factura 
presentada por SOCIEDAD IBERICA CONSTRUCCIONES ELECTRICAS, S.A. que a 
continuación se relacionan, con indicación de su fecha e importe: 
 
Fecha de factura Nº Factura  Tercero/CIF Importe 
31/05/2021 2021/3755 SICE,  S.A – A28002335 4.285,42€ 

Total 4.285,42€ 
 
Visto el informe de la Jefa de Instalaciones de fecha 9 de junio de 2021, en el que se 
informa que concurren razones de interés público que hacen necesaria la prestación del 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE INSTALACIONES DE 
REGULACION Y CONTROL DE TRAFICO EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE COSLADA 
(MADRID). Y se justifican las razones por las que no se dispone de contrato tramitado 
conforme al procedimiento legalmente establecido. 
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Siendo procedente aprobar este gasto para evitar un enriquecimiento injusto a favor de la 
Administración ante la ejecución de una prestación. 
 
Vista la diligencia de conformidad de fiscalización de la Intervención General de fecha 
23/06/2021 y demás documentación obrante en el expediente. 
 
En virtud de la competencia atribuida por delegación de la Alcaldía por Decreto nº 
2020/4155 de fecha 15 de octubre de 2020, la Junta de Gobierno Local por unanimidad, es 
decir, con el voto favorable de los ocho miembros presentes de los nueve que la componen, 
acuerda: 
 
ÚNICO. -  Autorizar y disponer el gasto realizado a favor de SOCIEDAD IBERICA 
CONSTRUCCIONES ELECTRICAS, S.A., y por el concepto e importe que a continuación se 
consigna, con cargo a la aplicación presupuestaria 07012 1650 22717, denominada "Vías 
Publicas CONTRATO MANTENIMIENTO SEMAFOROS" según RC nº 0/2021 – 
920210001466: 
 
Nº Factura Fecha de factura Concepto Importe 

3755/2021 31/05/2021 PERIODO DEL 01 AL 31 DE MAYO DE 2021 
POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
CONSERVACIÓN DE LAS INSTALACIONES DE 
REGULACIÓN Y CONTROL DE TRÁFICO EN 
EL TÉRMINO MUNICIPAL DE COSLADA 

4.285,42€ 

TOTAL   4.285,42€ 
 

 
 

5.H.- AUTORIZAR Y DISPONER EL GASTO CORRESPONDIENTE A LA 
FACTURA DE VELLCAN VETERINARIOS, S.L. CORRESPONDIENTE AL SERVICIO DE 
ESTERILIZACIÓN Y DESPARASITACIÓN (CIRUGÍA OHE/OV GATA, ORQUIEC Y OHE 
GATA GESTACIÓN + TRATAMIENTO) DEL MES DE ABRIL DE 2021.- Dada cuenta de la 
propuesta emitida por la Concejala Delegada De Salud, Consumo y Bienestar Animal, en 
relación con el asunto que se indica: 
 

Tipo de expediente: Aprobación de gastos sin vinculación a contrato vigente.  
 
Habiendo tenido entrada en el Registro del Ayuntamiento de Coslada la siguiente factura 
presentada por Vellcan Veterinarios, S.L., que a continuación se relaciona, con indicación de 
su fecha e importe: 
 
Fecha de factura Nº Factura  Tercero/CIF Importe 
30/04/2021 2152 VELLCAN VETERINARIOS, S.L. 3728,27 
 
Visto el informe del Director de Consumo de fecha 22 de junio de 2021, en el que se informa 
que concurren razones de interés público que hacen necesario dar continuidad al control de 
las colonias felinas evitando el crecimiento descontrolado de las mismas, y se justifican las 
razones por las que no se dispone de contrato tramitado conforme al procedimiento 
legalmente establecido. 
 
Siendo procedente aprobar este gasto para evitar un enriquecimiento injusto a favor de la 
Administración ante la ejecución de una prestación. 
 
Vista la fiscalización del expediente efectuada por la Intervención General en fecha 24 de 
junio de 2021 y demás documentación obrante en el expediente. 
 
A la vista del expediente instruido y en virtud de la competencia atribuida por delegación de 
la Alcaldía por Decreto nº 2020/4155 de fecha 15 de octubre de 2020, la Junta de Gobierno 
Local por unanimidad, es decir, con el voto favorable de los ocho miembros presentes de los 
nueve que la componen, acuerda: 
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ÚNICO.-  Autorizar y disponer el gasto realizado a favor de Vellcan Veterinarios, S.L.  y por 
el concepto e importe que a continuación se consigna, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 04011 3130 22706, denominada Estudios Trabajos Técnicos según RC nº 
0/2021 - 920210001524  
 

Nº Factura Fecha de 
factura 

Concepto  Importe 

2152 30/04/2021 Esterilización y desparasitación (cirugía 
OHE/OV gata, orquiec y OHE gata 
gestación + tratamiento) Abril 2021. 

3728.27 

 
 
 

5.I.- AUTORIZAR Y DISPONER EL GASTO CORRESPONDIENTE A LA FACTURA 
DE FUNDACIÓN RAIS CORRESPONDIENTE AL SERVICIO DE ALOJAMIENTOS 
RESIDENCIAS PARA PERSONAS SIN HOGAR, DOS VIVIENDAS DE BAJA EXIGENCIA: 
MODELO HOUSING FIRST DEL MES DE MAYO DE 2021.- Dada cuenta de la propuesta 
emitida por el Concejal Delegado de Servicios Sociales y Mayores, en relación con el asunto 
que se indica: 
 
Tipo de expediente: Aprobación de gastos sin vinculación a contrato del SERVICIO DE 
ALOJAMIENTOS RESIDENCIALES PARA PERSONAS SIN HOGAR: DOS VIVIENDAS DE 
BAJA EXIGENCIA MOD HOUSING FIRST, MAYO DE 2021. 
 

Habiendo tenido entrada en el Registro del Ayuntamiento de Coslada la siguiente factura 
presentada por FUNDACIÓN RAIS, que a continuación se relaciona, con indicación de su 
fecha e importe: 
 
 

Fecha de factura Nº Factura Tercero/CIF Importe 
31/05/2021 2021/3880 FUNDACIÓN RAIS (G83207712) 3.750,00 € 

  Total 3.750,00 € 
 
Visto el informe de la  Coordinadora de Servicios Sociales de fecha 10 de junio de 2021, en 
el que se informa que concurren razones de interés público que hacen necesaria la 
prestación del SERVICIO DE ALOJAMIENTOS RESIDENCIALES PARA PERSONAS SIN 
HOGAR: DOS VIVIENDAS DE BAJA EXIGENCIA MOD HOUSING FIRST y se justifican los 
motivos por los que no se dispone de contrato tramitado conforme al procedimiento 
legalmente establecido, habiéndose iniciado el expediente  2020/50/02.01.03.06 
000_Contratación, denominado “Alojamientos Residenciales para Personas sin Hogar 
Empadronadas en Coslada: 4 Viviendas de Baja Exigencia con Soporte Socioeducativo, 
Modelo HOUSING FIRST, ubicadas en el Término Municipal de Coslada”, con fecha 12 de 
noviembre de 2020. 
 
Siendo procedente aprobar este gasto para evitar un enriquecimiento injusto a favor de la 
Administración ante la ejecución de una prestación. 
 
Vista la diligencia de conformidad de fiscalización de la Intervención General de fecha 24 de 
junio de 2021 y demás documentación obrante en el expediente número 
2021/77/02.01.03.17 de Tipo 000_Facturas entre contratos.  
 

En virtud de la competencia atribuida por delegación de la Alcaldía por Decreto nº 
2020/4155 de fecha 15 de octubre de 2020, la Junta de Gobierno Local por unanimidad, es 
decir, con el voto favorable de los ocho miembros presentes de los nueve que la componen, 
acuerda: 
 
ÚNICO.-  Autorizar y disponer el gasto realizado a favor de FUNDACIÓN RED DE APOYO A 
LA INTEGRACIÓN SOCIOLABORAL (RAIS), y por el concepto e importe que a continuación 
se consigna, con cargo a la aplicación presupuestaria 02011 2310 22714, denominada 
"Servicios Sociales CONTRATOS SERVICIOS" según RC nº 920210001456: 
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e 

Fecha de factura Nº Factura Concepto Importe 

31/05/2021 2021/3880 

Servicio de alojamientos residencias para 
personas sin hogar, dos viviendas de baja 
exigencia: Modelo Housing First, mayo de 
2021 

3.750,00 € 

  Total 3.750,00 € 
 
 

 
 
 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levanta la sesión, en el lugar 
y fecha al principio indicados, siendo las nueve horas y quince minutos. De que doy fe.  
 
 
 
 


